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La pmnera rrnprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo Instalada en 1 oguc1galpa, on el cua rteJ San 
rrancrsco, lo primero que se 1mpnmcó fue una 
proclama del General Mora7án, con fecha 4 do 
d1c1embrc de 1 B2'l_ 

A. 

Después 5e impnmró al pnmer pemidico ohcral <IHI 

Gobremo ~!m fecha l'b de mayo de 1830, cmrocruo 

hoy, como Diano Olrcuol "La Gaceta". 

LUNES 29 DE DEL 2009. NUM. 3"1 

Sección A 
Secretaría de Finanzas 

- ACUERDO No~ 0299 ) 

Tegucigalpa, M. O.C., 03 de marzo de 2009 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la Rcpúbl ica de 

Honduras, a través de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas, ha convenido suscribir con el Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda(BANHPROVI) y el Banco 

Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA ), un Convenio 

Intelinstitucional de Préstamo, por un monto de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 

(L.225,000,000.00), los cuales fueron utilizados para cumplir 

con el Decreto No. 39-2008, "LEY DE EMERGENCIA PARA 

PREVENIR EL DESABASTECIMIENTO DE GRANOS 

BÁSICOS". 

CONSIDERANDO: Que RANHPROVI, trasladó al 
Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA), el 

monto de DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS (L.225,000,000.00), previa 
autorización de la Secretaria de Estado en el Despacho Finanzas, 
mediante oficio CP-01-140-2008; dichos fondos fueron 
utilizados de los Fideicomisos que administra RANHPROVI, 
de los cuales DOSCIENTOS MILLONES DEI ,EMPIRAS 

EXACTOS (L.200,000,000.00), son en calidad de préstamo a 

BANADESA, y VEINTICINCO MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS (L.25,000.000.00), para subsidiar 
hasta un Cincuenta porciento (50%), de la prima del seguro 
agrícola a los prestatarios del BANADESA, en cumplimiento al 
Decreto Legislativo No. 39-2008, de fecha22 de abril del2008. 

Otros. 

SUMARIO 
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Daaprendible para su coffiÓdídad ·. 

A. 4 

B. l-36 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido y en aplicación de los Artículos 245 Numeral 11 de la 
Constitución de la República, 116 y 118 deJa Ley General de la 
Administración Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l. Autorizar a la Licenciada REBECA 
PATRICIA SANTOS RIVERA y/o al licenciado HUGO 
ALEJANDRO CASTILLO ALDANA, en su condición de 
Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas y Sub.
Secretalio de Crédito e Inversión Pública respectivamente, para 
que en nombre y en representación del Gohicmo de la República 
de llonduras, suscriba un Convenio lnlerinstitucional de 
Préstamo con el Banco Hondureño para la Producción y la 
Vivienda (BANHPROVI) y el Banco Nacional de Desarrollo 
Agrícola (BANADESA), por un monto de DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 
(L.225,000,000.00), dichos fondos fueron utilizados de los 
Fideicomisos que administra BANHPROVI, de los cuales 
DOSCIENTOS MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS 
(L.200,000,000.00), son en calidad de préstamo a 
BAN ADESA, y VEINTICINCO MILLONES DE 
LEMPIRAS EXACTOS (L.25,000,000.00), para subsidiar, 
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hasta tm Cincuenta porciento (50%), de la prima de seguro agrícola 
a Jos prestatarios del BANADESA; en cumplimiento al Decreto 
Legislativo No. 39-2008, de fecha 22 de abril del2008 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario 
Oficial La "Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

JOSÉ MANUEL ZELAVA ROSALES 
PRESIDENTE 

JOSEANTONIO BOR.JAS MASSIS 
SUBSECRETARJO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 

Secretaría de Finanzas 

('···.·· 

Tegucigalpa, M. D. C., 12 de diciembre de 2008 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de 1a República de 
Honduras a través del Decreto Ejecutivo Número PCM-029-
2008, declaró situación de emergencia a nivel nacional para 
enfrentar los desastres naturales que afectaron al país producto 
de la Depresión Tropical Número 16 y fenómenos conexos, 
mismos que pusieron en peligro la vida de las personas, afectando 
infraestructura vial, la producción agropecuaria, los bienes 
particulares y otros servicios públicos. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras solicitó al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
la reestructuración y reformulación de proyectos previamente 
identificados con el objetivo de mitigar los daños causados por la 
Depresión Tropical Número 16 y fenómenos conexos. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas ha convenido en suscribir con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID), la Modificación No.3 al Contrato de 
Préstamo No.ll23/SF-HO, para reorientar hasta un monto de 
SEIS MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$6,000,000.00), recursos 
destinados a financiar inversiones para la reparación y 
reconstrucción de infraestructura vial y control de inundaciones 
afectadas por la Depresión Tropical Número 16 y fenómenos 
conexos. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los artículos 245 numernl ll de la Constitución 
de la República. 116 y 118 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la I .icenciada Rebeca Patricia 
Santos Rivera, Secretaria de Estado en el Despacho de Finanzas 
y/o al Licenciado J Iugo Alejandro CastilloAldana, Subsecretario 
de Crédito e Inversión Pública para que en nombre y 
representación del Gobierno de la República de llonduras, 
puedan suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
la Modificación N o.3 al Contrato de Préstamo No.1123/SF
HO, para reorientar hasta un monto de SEIS MILLONES DE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$6,000,000.00), recursos destinados a financiar inversiones 
para la reparación y reconstrucción de infraestructura vial y control 
de inundaciones afectadas por la Depresión Tropical Número 16 
y fenómenos conexos. 

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNlQUESE: 

JOSE MANUELZELAVA ROSALES 
PRESIDENTE 

JOSE ANTONIO BORJAS MASSIS 
SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 

L4 (jaceta 
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Secretaría de Finanzas 

Tegucigalp~ M.D.C., 1 O de diciembre de 2008. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución 

No.DE-199/08 el Directorio del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), aprobó el otorgamiento de la Línea 

de Crédito Condicional por un monto de Ochenta 

Millones de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US$80,000,000.00), para la concesión de Préstamos a la 

República de Honduras, con el fin de tinanciar una o más 

proyectos individuales dirigidos a contribuir a la redención 

de la trasmisión intergeneracional de la pobreza en 

Honduras, mediante el mejoramiento de las condiciones 

de vida y la inversión en el capital humano de los miembros 

de los hogares más pobres del país. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República 

de Honduras, . ha convenido suscribir con el Banco 

Interamericano de Desarrollo un Convenio de Línea de 

Crédito Condicional antes mencionado para Proyectos 

de Inversión (CCLIP), destinado a financiar uno o más 

proyectos individuales. 

CONSIDERANDO: Que la utilización de la Línea de 

Crédito Condicional por parte de la República de Honduras 

quedará habilitada a partir de la vigencia del presente 

Convenio. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 245 Numeral 11 

y 19 de la Constitución de la República, 116 y 118 de la 

Ley General de laAdmínistración Pública. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a REBECA PATRICIA 

SANTOS RIVERA, Secretaria de Estado en el Despacho 

de Finanzas y/o al Licenciado Hugo Alejandro Castillo 

Aldana, Subsecretario de Crédito e Inversión Pública. para 

que en nombre y representación del Gobierno de la 

República . de Honduras, suscriba con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) suscriba un 

"Convenio de Línea de Crédito Condicional para 

Proyectos de Inversión (CCCIP)" por un monto de 

Ochenta Millones de Dólares de los Estados Unidos de 

América US$80,000,000.00, con el fin de financiar uno 

o más proyectos individuales, dirigidos a contribuir a la 

reducción de la transmisión intergeileracional de la pobreza 

en Honduras. 

ARTÍCULO 2. El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá publicarse en el Diario Oficial "La 

Gaceta". 

COMUNIQUESE: 

MANUELZELAYAROSALES 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

JOSÉ ANTONIO BOR.JAS MASSIS 

SUBSECRETARIO DE FINANZAS Y PRESUPUESTO 

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de las 
publicaciones, en todos los casos la misma es 

fiel con el origina} que recibimos para el 
propósito 
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Sen·ión A .\cuerdos~ le~ ~:s 

La Gacct.t REPURLICA I>E HONOlJI~AS • TEGUCIG 29 DE JUNIO DEL 2009 31 948 

11 No. solicitud: 2008-021 R')'J 
2/ Fecha de presentación: 24/06/2008 
3/ Solicitud de registro de: N( )MllRI•: ( 'OMI·:IH :!Al. 

A.-TIHJLAR 
4/ Solicitante: & CAFI·:, 
4.1/ Oomicílio: 11 calle 5-63. zona 1 O, ciudad de Guatemala. 
4.2./ Organizada ha,jo las leyes de: Guatemala, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: No tiene otms regi,tms. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo:"& CAF(" 

1' 

"& CAFE" 
71 {:rase lntemacional: O 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

l !na empresa dedicada a la compm, venta y exportación de can~: en gener<ll, cualquier 

a<.:tividad <.:omercial, industrial y agrícola sin limitación y rcalinción de todo acto o 

contmto de carácter civil, mcrcuntil y de cualquier otro que la ley pennita y que sea 

necesario o conveniente para el desarrollo de su~ opcracionc'> <>ocia les: compraventa 

de cate de bienes muebles e inmuebles. distrihw:ión de materiales, así como f¡tbricar, 

induslrialízar, procesar café. 

D.-APOm:RADO LEGAL 

· 9/ Nombre: DANIEL CASCO ll)]'EZ 

USO EXCLUSIVO Dt: l.A OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para cfcctüs de ley cmrcspondicnlc. 

Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de ;::misión: 18 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: Se protege la parle denominativa del nombre comercial. 

Ahogada IJ·:SBJA 1-:N<H·: Al VARAl)() HARIJA 1 J·:S 

Registradora de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

tiNo. solicitud: 11175-09 

21 Fc<.:ha de presentación: 14/04/09 

31 Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITIJLAR 

4/ Solicitante: Los Teques, Snciedad Anónima de Capital Variable. 

4.1/Domicilío: San Salvador, El Salvador. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 

B.- R~GISTRO IXJ'RAN.It~RO 
51 Registro básico: 

5.1/Fecha: 

5.21 País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denominación y 6.1/Dístíntivo: BODEGA llALlA NA 

BODEGA ITALIANA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnlt:rnacíonal: 

81 Protege y distingue: 

Nombre comercial para ser utilizado en establecimientos cuyo fin es preparar 

alimentos y hchida.~. 

8.11 Página adicional. 

D.- APOUI!:RAUO U<:<;At 

9/ Nomhrc: .1!1 AN JOS(·: Al .Ct:IWO MILLA 

F..- SllSTITUYE POUI!:R 
10/ N ornhrc: 

USO EXf:l,IJSIVO DE LA OFICINA 

1 .n que -.e pone en conocimicnio p¡'1hliw para efectos de ley corrc!'.pondienle. 

A1tículo 88 de la Ley de l'rnpi~úad Industrial. 

111 Fcdmde emisión: 04/0ó/OlJ 

12/ Reservas. 

Ahogada li'.SI\IA 1 NOFALVARADO BARDA LES 

Rt:gi~trador( a) de la Pmpicdad Industrial 

12,29.1.y !4J.2009. 

EMBLEMA 

1/ No. solicitud: 2009-007101 

2/ Fecha de presentación: 03/03/09 

3/ Solicitud de registro de: EMBLEMA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: ESCUELA INTERNACIONAL SAMPEDRANA 

4.1/ Domicilio: Colonia Clracias a Dios, 500 Mts. al oeste hospital Mario Catarino 

Rivas, San !'edro Sula. 

4.2,/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESI'EC! FICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y (>.1 Distintivo: FMHLEMA 

11 Clase 1 nternacíonal: 41 

Hf PROTE(il'. Y IJISTINGtm: 

Educadón; fonnación; esparcímicnto; actividades deportiva'> y culturales. 

D.-APODF.RADO LF.GAL 

9/ Nomhre: CLAUDIO JOAQUÍN RODRÍGUEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimicnlo público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión: 22 de mayo del año 2009 

121 Reservas: No se reivindican los elementos denominativos "ESCUELA 

fNTERNACIONAL SAMPEDRANA", liderazgo, integridad, excelencia", '"\953''; 

así como también las banderas representadas. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO RARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28M., 12 y 29 J. 2009. 
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Sección '' B '' 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO AVISO I)E TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segtmdo de Letras Scccional 
de Copán, HACE SARER: Que en la solicitud de Título Supletorio 
promovida por el señor JOSÉ GUILLERMO BLJF.SO 
CONTRERAS, quien es mayor de edad, agricultor, casado, 
hondureño, vecino de la aldea de San José de T .a'3 PaJma;;;,jurisdicción 
del municipio de Cucuyagua, Copán, es duel1o de varios inmuebles, 
que se describen a continuación: l) Un inmueble ubicado en el lugar 
llamado La Joya. el cual posee UNA MANZANA UN CLJARTO 
de extensión superficial y las colíndancias siguientes: Al NORTE, 
colinda con RÍO GRANDE; al SUR, colinda con DORA HUESO; 
al ESTE, colinda con RÍO GRANDE; y, al OESTE, colinda con 
CONSTANTINO CONTRERAS. 2) Un lote de tcJTcno ubicado 
en el lugar llarnado La Jabonera perteneciente al terreno de Culan, 
el cual consta de UNA MANZANA Y MEDIA de extensión 
superficial, y posee las colindanc~as siguientes: Al NORTE, colinda 
con CALLE QUE SALEALRIOGRANilF:; y, al SUR, colinda 
con SERVANDO CONTRERAS; al ESTE, colinda con 
ROBERTO DlJRÓN BlJESO; al OESTE, colinda con RÍO 
GRANDF.. 3) Un lote de terreno ubicado en el lugar denominado 
JILILIGUA de esta jurisdicción aproximadamente CINCO 
MANZANAS TRES CUARTOS y posee las colindancias 
siguientes: Al NORTE, colinda con HEREDEROS DE 
ROBERTO DUBÓN; al SUR, colina con RAÍJL 
CONTRERAS; al ESTE, colinda con SEÑORES 
CONTRERAS; al OESTE, colinda con MARTABUESO. 4) Un 
lote de terreno en jurisdicción de Palmas de aproximadamente 
QUINCE MANZANAS de extensión superficial y posee las 
colindanciassiguíentes: Al NORTE, colinda con QUEBRADA EL 
MlJERm E INOCENTE BU ESO; al SUR, colindaum PEDRO 
DUBÓNY.JULIOBUESO;alESTE,colindaconELMISMO 
DECLARANTE; y, al OESTE, colinda con ARMANDO 
(;UEVARA, JUAN BUESO Y CONSTANTINO 
CONTRERAS. 5) Un lote de terreno ubicado en jurisdicción de 
Palmas de aproximadamente MANZANA Y MEDIA de extensión 
superficial; el cual tiene lascolindancias sígujentes:AI NORTE, colind'\ 
con TOMÁS DUBÓN; al SUR colinda con RÍO GRANDE; al 
ESlTI, colindaconSALVADOR POLANCO; y, al OESTE, colinda 
con RAFAEL CONTRERAS. 6) Un lote de terreno ubicado en el 
lugar denominado LLANO NEGRO, de la misma jurisdicción de 
Palmas; el cual consta de ONCE MANZANAS de extensión 
superficial; el cual posee las colíndancia" s!guientes: Al NORTE, 
colinda con ALONSO CRUZ Y RAMON BUESO; al SUR, 
colinda con HORACIO Al..VARADO; al ESTE, colinda con 
RAMÓN BUESO; al OESTE, colinda con HORACIO 
ALVARADO V GUILLERMO LÓPEZ. De los lotes antes 
descritos totalizan la cantidad de TREINTA Y SEIS MANZANAS 
y todos ubicados en la jurisdicción del municipio de Cucuyagua, 
Copán. Representa: ABOGADA NlJRY JAN .. ~TH CHÁ VEZ. 

Santa Rosa de Copán, 30 de abril del2009. 

YOLANDAMEJÍA 
Secretaria, por ley 

29M. 29 J. y 29 J. 2009 

La infrascrita. Secretaria del Juzgado Primero de letras 

Secciona! del departamento de Olancho, al público en general 

y para los efectos de Ley liACE SABER: Que en fecha 

diecinueve de junio del año dos mil ocho, se presentó a este 

Despacho el señor: MANUEL DE .JESÚS SOTO PUERTO, 

solicitando TffULOSUPLETORIO,sobredoslotes de terrenos 

de mi legítima propiedad, los que a continuación se describen: 

LOTE N°.1; ubicado en el lugar conocido como Los Pozos, 

en aldea El Plomo, jurisdicción del municipio de Juticalpa, 

departamento de O! ancho, con un área superficial de CINCO 

MANZANAS (5 Mzs.), el cual está cercado con alambre 

espigado a cuatro hilos por todos sus rumbos, teniendo por 

colindancias las síguicntcs:A.lNORTJ<:, con el señor VlCENTE 

PAZ DÍAZ; al Sl1R, carretera que conduce de esta ciudad de 

Juticalpa, a Tegucigalpa, y con terreno del señor MANUEL 
DE.JESÚS SOTO PUERTO y Escuela I Jos Pozos; al ESTE. con 

el señor OSCAR PINOT; y, al . OESTE, con JOSÉ BLAS 

PAGUADA.- LOTE N°. 2, con una éxtensión superticíal de 

TRES PUNTO CINCO MANZANAS,(3.5 Mzs.), ubicada 

también Los PO'.t:os, sitio El Plomo, teniendo por colindancias: 

Al NORTE, con propiedad de Quimi Lizardo; al SUR, con 

herederos de FEDERICO RUIZ; al ESTE, con RAFAEL 

GARCÍA; y, al O.E.SIE., con carretera pavimentada de por 
medio de esta ciudad de Juticalpa, que conduce a Tegucigalpa, 
M.D.C. Dichos terrenos se encuentran cultivados con árboles 
frutales como ser: Naranjas, aguacates y cocos, cercados por 
todos sus rumbos a tres hileras de alambre espigado.- En este 
lote se encuentra construída una pequeña casa de habitación 
de paredes de adobe repelladas por dentro y fuera, con techo 
de teja, piso de cemento, una de las habitaciones y el resto 
piso de tierra, la misma consta de dos dormitorios, cocina 
comedor y un pequeño corredor, tiene cuatro ventanas y cuatro 
puertas de madera, dicho terrenos los hube mediante compra 
venta en documento privado y del cual lo he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por más de catorce años, y 
para acreditar los extremos de mi solicitud propongo la 
información testifical de los testigos MIGUEL RAFAEL 
MATUTE DELGADO, JUAN RAMÓN l'AZ GÓMEZ Y 
CONCEPCIÓN MATUTE PAZ, para que lo represente en las 
presentes diligencias confiere poder a el Abogado RONAL 
ARTLJRO MENDIETA. 

J uticalpa, O lancho, 06 de fcbrcm del2009. 

AZUCENA PERDOMOMEJÍA 
SECREIARIA 

29M., 29 J. y 29 J. 2009 

B 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
1 ,a in frase rita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepequc, 

al público en ~cneral y par~ efectos d7 ley, HACE CON_STAR: 
Que el señor ANGEL MARIA GARCIA, ha solicitado TITULO 
SUPLETORIO del inmueble siguiente: Un Jote de terreno con 
ubicación en la aldea de San Jerónimo, municipio de Dolores 
Mcrcndón. Dcpto. de Ocntcpcquc, con las medidas y colindancias 
<>iguicntcs: Al NORTE, mide CIENTO OCI-IENTA VARAS y 
colinda con Carlos Guzmán; al SUR, midcCIEf',; VARAS v colinda 
con Salomón lfcrnámkz; al ESTE, mide CIENTO SÉSENT¡\ 
VARAS y ¡;oJinda con Jacobo Florentino Valle Valle; y, al OESTE. 
mide CIENTO SESENTA VARAS y colinda con Francisco 
Guzmán, el cual ha po-;cído quieta, pacífica e intcrrumpídamcntc 
por más de veinte aflo~. por compra a lo'i señores María Magdalena 
Guzmán, Juan Antonio Garcí~1 Valle. 

Ocotepeque, mar7o 16 de! 2009. 

MARÍA DEL CAI~MI<~N SlJAZO. 
SRIA. JUZGADO DE LETRAS 

DP !AL. DL OCOTEPEQlJE 

28M., 29 J. y 29l 2009 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de 
Ocotcpcquc. al público en general y para efectos de ley, HACE 
SABER: Que el señorMIGUELANTONIO MELARALARA. 
mayor de edad. casado, comerciante, hondureño, vecino del 
municipio de Scnscnti, departamento de Ocotepequc, ha ::;ol icitado 
TÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: Do~ ínmuchlc~~ 
ubicados en el sitio Santa Cruz. municipio de Scnscnti. 
departamento de Ocotcpcquc, los cuales se describen de la 
siguiente manera: a) Un lote de tarcno con las medidas y 
colindanciassiguientes:AI NORTE. mide CUARFNIA VARAS 
y colinda conca11ereal; al SlJR, mide TREINTA Y SEIS VARAS 
y colinda con calle real: ni FSTF, mide SESENTA VARAS y 
colinda con calle real: y. al OESTE. mide OCl-lENTA Y CINCO 
VARAS y colinda con 1 Icrmógenes Deras, cercado de alambre 
de púas por todos sus rumbos: y, b) Un lote de terreno con las 
medidas y colindancias siguientes: Al NORTE, mide CIENTO 
DIECISIETE VARAS y colinda con Maríadc la Paz Gonzales, 
calle de por medio: al SUR, mide CIENTO CA TORCE VARAS 
y col inda con Ángel Maldonado~ al FSTE, mide OCHFNTA Y 
CUATRO VARAS y colinda con carretera de Occidente; y. al 
OESTE. mide OCIIEN]A Y CUATRO VARAS y colinda con 
calle pública, el cual está cercado con alambre espigado. El cual 
ha poseído por más de diez años. Representante legal Abogado 
Edgar Javier Madrid Chinchilla. 

Ocotcpeque, abril 1 del2009. 

MARÍA I>EL CARMEN SlJAZO. 
SRIA JUZGADO DE LETRAS 
DEPTAL DE OCOTEPEQUE 

28M., 29 J. y 29 J. 2009 

Sc('l'iím 8 \\'lsns l.cgalc~ 

L2009 No. 31,948 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de Ocotepeque, 
al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 
Que el señor MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ. ha solicitado 
TÍTULO SUPLETORIO del inmueble siguiente: Un lote de terreno 
con un área de ONCE MANZANAS UN CUARTO DE 
MANZANA DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL uhicado en la 
aldea de Sompopcn\n, municipio de Ocotcpcque, departamento de 
Ocotepeque, con las co!indancías siguientes: Al NOR I'E. colinda 
con lJvaldino Sosa: al SU~, colinda con Quchrada de agua: al 
ESTE, colinda con Miguel Angel Ramos; y, al OESTE, colinda con 
Juan Ramón Ramos y llvaldino Sosa, el cual ha poseído quieta, 
pacífica e inlt:rrumpidamcntc por más de veinte afios. 

Ocotepeque. marzo 16 del ::::009. 

"MARÍA DEl.~ CARMEN SUAZO. 
SRIA. JliZCii\.DO DL LETRAS 
DEPTAL DF OCOTEPEQUE 

:!8 M., 29 J. y 29 J. 2009 

REPÚBLICA llE HONDURAS 
INSTITUTO DE LA I,ROPIEDAD 

DlREC(]ÓN GE:NERAlllE Pl~OPIF:DAD INTELECTUAL 

RESOLLCIÓN llE OTORGAMIENTO DF: DISEÑO 
INDUSTRIAL ~o. 040-2009 

Tegucigalpa, M. D. C. 14 de abril del 2009 

VTSTA: Prtra rcsolvt:r la solicitud de registro N úrncro DI/ 2005-
000167 del Diseño Industrial denominado '"HUESO 
ALIMENTICIO PARA MASCOTA". De fecha 12 de abril de 
2005, J1rc'>cntada por el Ahogado: 1 IÉCTOR I IERNÁNDEZ 
FL:RNA~DEZ PINEDA, en representación de la Sociedad Mercantil 
MARS INCORPORATED,domiciliada en 6885 Elm Street, Malean, 
VA 2~ 1 O t, Estados Unido~ de Arnérica. 

RJ•:SULTA: Que esta Oficina de Registro en fecha 23 de 
septiembre de .2005, procedió a hacer el estudio y análisis 
correspondiente en las bases de datos nacionales e internacionales. 

CONSIIlERANDO: Que del estudio y análisis realizado no se 
encontró antecedente alguno, ni hubo oposición a la solicitud del registro. 

1:.0R TANTO: Esta oficina de Registro de la Propiedad 
IndustriaL en aplicación de los Artículos 108 y 330 de la 
Constitución de la Rcpt'1blica, 120 de la Administración Pública, 3. 30, 
3 1, 83, y 88 de la Ley de Procedí m icnto Administrativo, Artículos 
6,15,16, 28, 37, 42, 50, 51, 52, 53,54,55 del Decreto Ley No. 
12-99-E de la Ley de Propiedad IndustriaL 

RE S U E LV E: 

PRIMERO: Otorgar en Honduras a: MAU.S 
INCORPORATED, domiciliada en 6885 Elm Strcct, Malean, VA 
221 O 1, Estados Unidos de América; prl"vio pago del derecho fiscal de 
Registro y concesión del Diseño Industrial "HUESO 
ALTMFNTICIO l,AR<\ MASCOTA'\ cuya denominación fue 
descrita anteriormente, por un plazo de: Cinco (5) años, para el 
período comrrcndido del: 12 de abril de 2005 al 12 de abril de 
201 O, con derecho a dos (2) períodos renovables. 

B. 
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Sel·dbn 8 \\ ísos lcgal~s 

La Gaccbt REPllBLICA DE HONI>URAS -TEGUCIGALPA, M. D. C. 29 DE JlJNIO DJ;:L 2009 No. 31,948 

SEGUNDO: Esta Patente de Invención se otorga sin garantía 
en cuanto a su realidad o novedad, a cargo en fbm1a exclu:-.iva de su 
titular, sin pe~juicios de terceros. 

TERCERO: Esta Patente de Invención se regulará de 
acuerdo a la Ley vigente. 

En virtud de lo anterior extiéndase al solicitante Certificado de 
Registro que constituirá el título que acredita el derecho exclusivo de 
explota~ion del (de la) referida Pantcntc de Invención. 
NOTIFlQlJ ~:st<:: 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de la Propicdd Intck:ctual 

NOTIFICACIÓN: 

RESERVAS: 

INSCRIPCION: 
Habiéndose cumplido con las formalidades de ley, <>e ordena se expida 
la Inscripción bajo el No. :!7.86 (olio 40 torno X de techa: L4-ahül-2009. 

CAMILO BENDECK PÉREZ 
Director General de Propiedad Intelectual 

29 J. 2009 

1/No. solicitutl: 14718-09 
2/ Fecha Jc ¡m:-.t.'ntación: 15/05/09 
3/ Solil:itutl de rc¡.d:-;tro de: Sl·~N/o.l, DE PROPAGA ND1\ 
A.-TITIILAR 
4/ Snlícitant..:: Cadbury Adams IJSA LLC (m·ganiz:ul:~ y existt'llfl" lmjn las 

leyes del Estado dt" Dclaware) 
4.1/ Domicilio: 2711 Ccnten·; lle Road Suítc 400. \\/ilmíngton. DF 1')808 
4.2/ Organizada hajCI la<> leyes de: l·:stados llniúo::. de América. 
lt- Rt~GISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgi~tro hásicn: 
5.1/ Fcclw: 
5.2/ l'aís de origen: 
5.3/ Código ¡;ais: 
C.- ESPECIFIC\CIO"ES DE LA m:I\OMINACIÓN 
6.1/ DcnOJ!lÍtWc!Óil y ó.I!Distimívn: SPI.ASIIb'\TE SOl\R!E A:-.1 rE 1.0 

INESPFRAI>< > 

SPLASHEATE SONRIE ANTE LO IN~SPERADO 
ll.l/ Rcivincticadoncs: 
Para sc:r utíli<éatla con la marca !HII ll·.l\:T SPI.J\Sit. registro 10.1 042 EB. da::c 30 
v Inda;; las sus van antes rcf!Í~Irada~ c11 nuestl'o pab. 

7/ Clase Imcrnacímml: JO 

8/l'roleg..: y tltslingu..:: 
Cal't'. 1t', c¡¡,;ao. <1/Ücar. alTO/. tapiocn . .:;agú. ·mcc:danco:, dd cal<!. harínH" y 
¡;rcparacwne'> hccl1~s de cere<lk~. pan. pa:ilclcría ~ cnnlítcna, helado·; comc~
lihlcs: mieL jarahe de melllz;): levadura. poh·os pn1·a c~ponjar: ~;¡J. mostaliL vin;¡grc, 
•m[-;;¡., (condl111cn!o~}. e<;pccia::.. hielo. pnnctpahncnlc conlilcria. 

8.1/l':í¡cina adicion;~l. 

D.-AI'ODI<:I~ADO U:<;,\1, 
4/ N(ltnhre: RICARDO ;\NÍIJAI r-..11.1Íi\ 1\L 

F> StiSTITII\ E I'OIJEI{ 
10/1'\'omhrc. 

li~O LX{ 'LIISIVO m: L\ OI'ICIN.\ 
l. o que -;,e pone en conocimiento pr.Jhl icn para dl.:cto-; (k ,:,Hrc,pondicnt~. 

i\rtieuln XX de la 1 ey ck J>1'l1picrlad lndthtrinl. 

lt/ l·ccha de ~~mi<;ion: 01!061()•) 

12/ Re·~ en"' 

Abo!.(m.la l·:IJ'\ '-:I.Y!\1';\ /.1"1 !\YA VAl 1 .. ·\D,\RL'i 
"Hcgr~lradc,r(;l) de In l}ropíedad lndustriiil 

:!Y L 1 1;. 29 !. 2009. 

e 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

ACUERDO No. 27 ... 2009 

EL PRESnn:NTE DE LA RE!lllBLICA 

) 

En u~o de las facultades de que está investido, y en aplicación del 
Artículo 245. atribución 11 de la Constitución de la República. 

ACUERDA: 

PRIMF.RO: Aceptar la renuncia intcrpue'ita por el ciudad<~no, 
BAYA ROO I>A(~OADA FIGUEROA, del cargo de Sub-Secretario de 
estado en el Ramo de Transporte, quien fue nornhrado mediante 
Acucnlo No. 7-2006 de fecha O 1 de febrero de 2006. 

SF.GIJNDO: El presente Acuerdo es electivo a partir dcllreinla de 
junio del pre<,ent~ aí'lo y deberá pl}blicarsc en el Diado Oficial "La 
Gaceta''. COMIJNIQliESE Y PUHLIQUESE. 

Daun en la ciudad de Tegucigalpa, M.O. C., a lo-; seis días del mes 
de mayo del año Jo<; mil nueve. 

.JOS~~ MANUELZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE 

VÍCTOR MEZA 
Sccrclario de Estado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

( ACUERDO No. 28 .. 2009 ) 

EL PRESIJlE!';TE m<: LA U E PÚBLICA 

F.nu'io de las facultades de que está investido, y en aplica<.:iún del 
Artículo 245, atribu<.:iún 11 de la Con;,litu<.:ión de la República. 

ACll FR DA: 

PRIMERO: Dcja1· 'iin valor ni efecto el Acuerdo No. O 1-2009 de 
fecha wi!-> tk enero de dos. mil nllcvc, donde se cancela al ciudadano 
IH:INI ERY .JI M F::"--EZ, del cargn de "uh:-,ecrL'tario A s.esor para la /.ona 
Noroccidcnlal: dependiente d.: l<t Secretaría de J-: .. aado en lo-. 
Despacho:, de "ialud. 

SECUNnO: Cancelar al citrdadann. REIJ\iiERY JIMÉNEZ, del 
cargo de ~ubsccrdario A<>csor para la 7nna NoroccidcntaL 
dependiente de la Scerci;Hía de l·:;tado en lo~ Dc<;pacho.:, de Salud. a 
quien ~e le rinde la~ gracia~ por los servicio\ preo,.lado:-. 

TERCERO: Ll presente Acuerdo ~cr·Ct dcd ivo a r'art ir d.; <;U fecha 
y deber{\ publicarse en el Diario Ofki<~l '·l.a (í,Kcm". CO '>1 U N IQL ES F.. 

Dado en la L iuJnd de Tegucigalpa. ll1ll!l icípío de 1 l)j strito e entra\. 
a lo' cual ro d ia~ del mes de junio de 1 afHl dth lll i 1 rn1cvc:. 

.IOSÍ<: MANUEI.ZELAYAROSALE~ 
PRESIDLI\:TE 

VÍCTOR MEZA 
Sccrdario de l' .. ,¡ado en Jo.:, Despachos de 

Gobemaciún ;.· Ju<;licia 

B. 
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Sección B A\'isos l.l.'gales 

La (;aceta REPUBLICA DE HONI)(JnAS- TEGLCIGALP M. D. C .. 29 DE JUNIO f)f:L 2009 No 31 948 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaría dd Juzgndo de Letrac; de 
Ocotepequc. ni público en general y para electos de ley. HACF: 

CONSTAR: Que la scñow DOLORES PINTO LÓPEZ,lm 
solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: un lote de 
terreno de SEIS MANZANAS DE EXTRNSIÓI\ SLI)ER
FICIAL ubicado en Río de Arenas. Jocotó.n, municipio de 
Mercedes, Dcpto. de Ocotepequc, con las colind<uKias siguielltcs: 
AL NORTE, colinda con Jorge Pinto: Al, Sl;R. colinda con 
Antonio Romero: AL ESTE. colinda con Rafael Romero: y, AL 

OI<:STE, con .Jorge Pinto. el cual ha roscído quieta. racífica e 
imerrurnpidamcnu.: por mús di: treinta afins, agregando sus 
antecesores. Representante Legal Abog. IUCARilO 

GUILI ,f:I~MO CARDONA. 

( kotcreque. mayo :!0 del:2009. 

MARÍA lli~L CAR:viEl\ SI lAZO. SRIA. 
JlJZCiAOO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQl iE 

28 M .. :29 J., y 28 J. 2009. 

AVISO llE TÍTULO SUPLETOI{IO 

La infras..:rita, Secretaría del Juzgado de 1 .el ras de Ocokpn¡nc. 
al público ("11 _!!eneral y para efecto<.; de ley. HACE COI\STAR: 
Que el ~c,)or SAllL VARGAS ha solicitado Título Supktot"in del 
inmueble süwicnte: Un lote de terreno con un úrea de 
VFII\TIOCHO MANZA:"'AS I>F: EXTF,NSIÓN StPERFI
ClAL, ubicado en el lugar denominado El Cedro. aldea de .locolún. 
municipio de Mercedes, departamento de Ocntcpequc. C(lll la<> 
colindancias ~il.wicntes: AL :"'OI~Tf:, wlínck. con Daniel Portillo: 
AL Slm, wli1~da con Sucesión de Juan Pahln Varga-;: Al, ESTF:, 
colinda C(JI1 <>uccsión P(lncc~ ,,., AL OF.STI•:, Ct)linda Ct_\1\ ~uccsit'm 
de Pahlu :Vlclara. 2.- Otro !Ótc de t~rn..:nu con 11n Úl.l..'ll de DOS 
MANZANAS DE EXTFNSIÓN St J'lcRFICIAL, ubicado en 
el lugar denominado Las Palma~, aldea de Jocotún, muni..:ipio de 
Mercedc<;, Dcpw. d¡; Ocotcpcquc. ~on las colindancirts -;iguienlc": 
AL "lORTE, colinda con succstón de .lúsc Pinto: AL SlJ R, colinda 
con Virgilio Méndc1 y Estela :V1énde!~ AL ESTE, colinda con 
suc0~iún de Jos.::- Pinto, calle libre v .losé Pinto: v. AL <n:sTF:, 
colinda con Arnnlfo Vargw,. en dn11d.: se cncuentni con:.truída una 
ca-.;a Jc habitación que mide veintidós vara-; de largo por ,:;cis de 
:mcho, parcdc-; de lndrillo. techo de teja. artesón de madera aserrada. 
pi'lo de mosaico, lres habiiLKinnes sala. encina y comedor. U cual 
ha poseído quieta. padlica e intcrrumpídamente por más de dieciséis 
años el primero y el 5cgundo por mú:-; d~ veintiséis aílos. 
Representante 1 cgal Abog. EllGARDO .JAVIF.R MAilH.ID 
CHINCHILLA. 

Ocotcpcque. mar/L) 2.1 del2001>. 

MARÍA OF.I. C:ARMF:N SlJAZO. SRIA. 
J! lZCiADO DE LETRAS DEPARIAMEN IAL DI 

OCOTl·.PEC.)U E. 

28M .. 29 J., y 29 .1. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La ínfra~crila. Secretaria dd .lu:tgado de Letras de Ocotcpcquc. 

al pliblíco en general y para efectos de ky, HACE SABER: Que 

el <;ci'ior .lllA:'II.JOS~~ l\>H:.JÍA, mayor de edad, soltero, agricllltur, 
hondun:i"í.o, v..:cino del municipio de Fraternidad, departamento de 

Ocotepcquc, ha solicitado Título Supletorio del imnuehle siguiente: 
l In lote de terreno con un área de Cl:"'ClJENTA MANZA:'II AS 

DE EXTENSIÓN SUPERFICIAL, ubicado en la montaiín de F! 

Dum?no, municipio de r raiernidad. Dcpto. de Ocotcpequc, con las 
culindancias siguientes: AL ~ORTL colinda con Inés Mcjía, 

Mndco.;loAntonio Pottillo.Aibcrto (iuzmún, y José Ovidio 1\:tla Pinto: 

AL SI lit colinda con Alicia Mejfa y Fmilia \!lejía; AL LSTE. colinda 
con Evc!iLI t\k.iía:AL OFS 1"1 -:.con Miguel López. Fl cual ha posddo 
por müs de calorcc m1os. Rcpn:scntantc Legal Abog. EllGAR 

.JAVIER MADRID CHINCHILLA. 

Ocotcpcquc, ahri! dcl200(). 

MAI{ÍA DEL CARMEN SUAZO. SI~IA. 
.llJZGADO I>L U·:TRAS DI·.PARTAMEN'Lt\L DE 

()( '()'l'FPI-:()t:l' 

28 \L 29 J.. y 29 J. 2009. 

AVISO DE TÍTULO SlJPLETORIO 

1 .a inth1scrita. Secretaria del Ju/gado de 1 .ctras de Ocotcpcque, 
al pllblico en general\ para efectos de In. ltACE CONSTAR! 
Que la scüt)ra LUCINUA VE!\TURA MENA, mavor de edad. 
cao.;ada. ama de casa, con domicilio en Mercedes. Dcpto. de 
(>cote peque. hn ~olicitado Títuln Supletorio dcllnmuchlc siguiente: 
a) l ln loh.· (k terreno con Ull ¡irca de OCHENTA Y NUEVE 
\>1A"lZANAS DE EXTENSIO:"'I SlWERFICIAL, uhicado en 
\J1al Paso, San Antoni_o. mu_nicipio. de Mcrccdes,_lkpto: de 
Ocotepet¡uc, C~)!l las _colmdan,ctas stgt!lcntcs: A!, NqR 1 L, c9hnda 
con Mari m Mepa Alfiu"O~ Al, SliR. colmdacon ITancJ~co Sonano y 
Suu.:'>ión de Júan /\lfaro Mejía: 1\1. FS I'E. colinda C(lll /.anjl'lll de 
¡1or medio cm! l;_cr!land_( 1 Mcjía ( luc-.;ara, F,ran~i\Cll h:7nres )· EIL:a 
Cruz: _y, ALOL ~ 1 L. cnlmda con tvhu1m \1ejm, hdel M epa y suces1zn; 
de Lh-,;¡ndrn Ramiru .. h) 1 !n lote de terreno con un arca de DOS 
Pl!NTO SKI'ENTA Y CISCO :\lANZAN AS llF F.XTI-:NSIO:"' 
SUI>ERFICIAL,ubi.:adu en las lorcra-,, municipio de Mercedes. 
departamento de Ocotc:pcque, con las colindancias siguicnlc-.;: Al, 
\JORII,. colinda con Lennín Donaldo ~oriann~ Al, SLR, colinda 
cnnl;;macll :!loa v Lucinda \ícntura t\1~tw: AL ES lE. colinda con 
A '\troberto Lópó: v, Al OLSTF. col inda con Lennin Dona Ido 
Soriano y Mauricio.Ramíru.; v. e} Un lote ~e terreno con un im:a 
d~ DOS :\1ANZA:"'AS UF: "EXTE"lSION StJPERFICIAL, 
ubicado en d lugar Vc~.;a Vieja, cnlajurisdicc_ión del_mu~1ict_piu de 
Mercedes, D~.:plo. de Cknh:pcquc, con las colmdflncms s!gtucntcs: 
AL NORTE, culínda con Rafael Ventura\ Visitación Ciarcía~ AL 
SI IR. colinda con Rafncl Ventura: Al ESTE, eoliHda con Rafael 
Ventura: y. A 1. OESTE, .:o linda con calle que conduce a San Anto
nio, Mcr.:cdes. Inmueble que ha poseído Cll rorma quieta, pacifica 
v 110 interrumpida por mas de veinte año-:. Representante Legal 
~\bogado Edgar Javier Madrid. 

Ocmepeque, marzo 16 del 2009. 

MARÍA DF:L CARMEI\ StlAZO. SIUA. 
.lll70ADO DL I.FI'RAS DEPTAL. DE OCOTF.PF.QlJE. 

28M .. N L y 29 J. 2009. 
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L~• Gaccht REPURLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP M. D. C. 29 DE JUNIO DEL 2009 No3l 

ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en genera!, SE HACE SABER: 
Que en Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas la <;ociedad 
PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., 
(PROINCESA), celebrada en Choloma, Cortés, en fecha siete de 
abril del año dos mil nueve, se tomó el acuerdo de fusionar por 
absorción la sociedad relacionada con la sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA), quien ostentará la calidad de sociedad 
absorbente o incorporantc con la sociedad PROCESADORA IN
DUSTRIAL DE CEREA LES, S.A. DE C. V., (PROINCESA) la que 
tendrá la calidad de sociedad absorbida o incorporada y la que se 
extinguirá. Para cuyo efecto se transmite y traspasa en bloque todo el 
patrimonio social, que comprende activos y pasivos, a favor de la 
sociedad Absorbente; estableciéndose como sistema de extinción de 
los Pasivos de PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, 
S.A. DE C.V., (PROINCESA), el siguiente: La Sociedad 
INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA ), adquirirá la titularidad 
de los bienes, derechos y obligaciones de PROCESADORA INDUS
TRIAL DE CEREALES, S.A. DE C. V., (PROINCESA), a través de 
la incorporación de los mismos mediante la rusión por absorción que 
se ha acordado. Acuerdo éste que fue pro toco 1 izado mediante cscri t ura 
pública No. 41 autorizada por el Notario Ángel Rafael Herrera Chin
chilla en fecha diecisiete de abril del año dos mil nueve, e inscrita bajo 
el No. 15 del tomo 591 del libro de registro de comerciantes sociales 
de San Pedro Sula, Cortés. La presente puhlicaciún se efectúa de 
conformidad a lo preceptuado en el Artículo 347 del Código de 
Comercio y 6 reformado de las disposiciones generales transitorias 
del referido Código, relacionado con el Artículo 9 de la Ley de 
Simpl iticación Administrativa. 

San Pedro Sula, 30 de abril de 2009. 

PROCESADORA INDUSTRIAL DF: CEREAl J•:s, S.A. DE C. V., 
(PROINCRSA) 

BALANCE GENERAL 
ALJl DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equípo 
Total del Activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRJMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superávit de Capital 
Total de Patrímonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 505,515.47 
49,969,114.48 

1 '127,969.58 
51,602,599.53 

1 5,27&,385. 75 
66,880,985.28 

Lps. 28,158,544.09 
745,279.96 

28, 903,824."<)5-

3,500,000.00 
700,000.00 

33,777,161.23 
37,977,\61.23 
66,880,985.28 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

1 .a infrascrita, Secretaria del J uz.gado de Letras de Ocotepeque, 

al público en general y para efectos de ley, HACE CONSTAR: 

Que el Abogado NERY MAURICIO MlRANOA SANABRIA, 

en su condición de apoderado legal de los señores JOSÉ FRAN

CISCO PLEITEZ V ÁSQUEZ y SAMUEL ESPAÑA V ÁSQUEZ, 

ambos mayores de edad, solteros, agricultores, hondureños y vecinos 

de la aldea de Jocotán, municipio de Mercedes, Ocotepcquc, han 

solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: Un terreno 
denominado El Cedro, Quebrada de Agua, jurisdicción de la aldea 

de Jocotán, municipio de Mercedes, departamento de Ocotepeque, 

el cual tiene una extensión superficial de CATORCE MANZANAS 

con las colindancias siguientes: Al NORTE, con Marco Alberto 

Pleytez España; al SUR, con Tulio Vargas; al ESTE, con Daniel 

Portillo; y, al OESTE, con Eduardo Plcitc:z Esquive\. El cual he 

poseído quieta, pacífica e intcrrumpidamente por más de diez años. 

Representante Legal Abog. NERY MAURICIO MIRANDA. 

Ocotepeque, marzo 24 del 2009 

MARÍA DEL CARMI<3N SUAZO. 

SRJA. JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL 

DE OCOTEPEQUE 

29 A., 29M. y 29 J. 2009. 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esta jurisdicción y para los electos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veinticinco de 
marzo del dos mil nueve, interpuso ante este Juzgado demanda 
con orden de ingreso No. 104-09, promovida por la Abogada 
Clarisa Vega, en su condición de Apoderado Legal de la 
Asociación Hondureña de Periodistas Ambientalistas y 
Agroforestales (AHPAAF), contra la Corporación Hondureña 
de Desarrollo Forestal (AFE COHDEFOR), hoy Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, areas protegidas 
y vida silvestre, contraída a pedir: Se declare la ilegalidad y 
anulación de un acto administrativo. Que se declare el 
reconocimiento de una situación jurídica individuali7.ada. Que se 
dicten medidas necesarias para su pleno restablecimiento. 
Quebrantamiento de las tonnalidades esenciales del procedimiento 
administrativo. Exceso y desviación de poder. Relacionado con 
la resolución GG-MP-158-2008, dictada por la Gerencia Gen
eral de la Administración Forestal del Estado AFE COI JDEFOR. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRE'lARIA 

29 J. 2009. 
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ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SA
BER: Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
la sociedad BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA (BASA), celebrada en Choloma, Cortés, en fecha 
siete de abril del año dos mil nueve, se tomó el acuerdo de fusionar 
por absorción la sociedad relacionada con la sociedad 
INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA), quien ostentará 
la calidad de sociedad ahsor~nte o incorporante con la ;¡ocicdad 
BEBIDAS Y ALIMENTOS SOCIEDAD ANONIMA 
(BASA) la que tendrá la calidad de sociedad absorbida o 
incorporada y la que se extin!:,'1lirá. Para cuyo efecto se transmite 
y traspasa en bloque todo el patrimonio social, que comprende 
activos y pasivos a favor de la sociedad absorbente; 
cstablccicndosc como sistema de extinción de los Pasivos de 
BEBIDAS Y ALIMF:NTOS, SOClEilAD ANÓNIMA 
(BASA) el siguiente: La Sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA), adquirirá la titularidad de los 
bienes, derechos y phligaciones de BEBIDAS Y Al JMENTOS, 
SOCU:HAD Ai'IONIMA (BASA), a través de la incorporación 
de los mismos mediante la fusión por absorción que se ha 
acordado. Acuerdo que fue protocolizadp mediante escritura 
pública No. 40 autorizada por el N otario Angel Rafael Herrera 
Chinchilla, en fecha diecisiete de abril del año dos mi 1 nueve e 
inscrita bajo el No. 14 del tomo 591 del libro de Registro de 
Comerciantes Sociales de San Pedro Sula, Cortés. La presente 
públkación se efectúa de conformidad a lo preceptuado en el 
Artículo 347 del Código de Comercio y 6 refom1ado de las 
disposiciones generales transitorias del referido Código, 
relacionado con el Artículo 9 de la Ley de Simplificación 
Adrninistmti va. 

San Pedro Sula, 30 de abril de 2009. 

BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIRDAO ANÓNIMA 
(BASA) 

BALANCE GENERAL 
AL31 DE DICIEMBRE DELAÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Gastos pagados por adelantados 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Circulante 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento por pagar 
Total Pasivo Circulante 

PATRIMONJO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superávit de Capital 
Total de Patrimonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 76,926.57 
12,764,744.08 
5,451 ,369.20 

96,771.21 
18,389,811.06 

11,540,290.76 
29,930, 1 o 1.82 

Lps. 13,675,871.42 
8,871,791 63 

22,547,663.05 

6,500,000.00 
5,800.58 

876.638.] 9 
7,382,438.77 

29,930,101.82 

ACUERDO DE FUSIÓN DE SOCIEDADES 

A los comerciantes y al público en general, SE HACE SARER: 
Que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas la sociedad 
INDUSTRIAS MOLINI':RAS~ S.A. (IMSA)l celebrada en Choloma, 
Cortés, en fecha siete de abril del año dos mil nueve, se tomó el 
acuerdo de fusionar por absorción la sociedad relacionada con las 
sociedades BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
(RASA) y PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, S.A. 
DE C.V., (PROINCESA); '>icndo la sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA) quien ostentará la calidad de sociedad 
absorbente o incorporante y las otras sociedades tendrán la calidad 
de sociedades absorbidas o incorporadas. mismas que se extinguinín. 
Para cuyo efecto se transmite y traspasa en bloque todo el patrimonio 
social, que comprende activos y pasivos, a favor de la sociedad 
absorbente: estableciéndose como sistema de extinción de los Pasivos 
de BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA(BASA) y 
PROCESADORA INDUSTRIAL DE CEREALES, S.A. DE C.V., 
(PROINCESA) el siguiente: La sociedad INDUSTRIAS 
MOLINERAS, S.A. (IMSA), adquirirá la titularidad de los bienes, 
dere¡;hos y obligaciones de BEBIDAS Y ALIMENTOS, SOClEDAD 
ANONIMA (BASA) y 1-.ROCESADORA INDUSTRIAL DE 
Cf:REALES, S.A. DE C.V., WROINCESA), a través de la 
incorporación de los mismos mediante la fusión por absorción que se 
ha acordado. Asimismo se acordó aumentar adicionalmente el capital 
de la sociedad INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA) así: capital 
mínimo la cantidad de Lps. 165,500.000.00 y capital máximo la 
cantidad de Lps. 200,000,000.00, dicho aumento se hace necesario 
al consolidarse los activos y pasivos de las sociedades absorbidas 
con los de la sociedad absorhcntc. Los acuerdos que fueron 
protocoli?ados medíantc escritura pública No. 42 autorizada por el 
Notario Angel Rafael Herrera Chinchilla en fecha diecisiete de abril 
del año dos mil nueve, e inscrita bajo el No. 98 del tomo 590 dell ,ibro 
de Registro de Comerciantes Sociales de San Pedro Sula, Cortés. La 
presente publicación se efectúa de confonnidad a lo preceptuado en 
el Artículo 347 del Código de Comercio y 6 reformado de las 
disposiciones generales transitorias del referido Código, relacionado 
con el Artículo 9 de la Ley de Simplilicación Administrativa. 

San Pedro Sula, 30 de abril del 2009. 

INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. (IMSA) 

BALANCE GENERAL 
ALJI DE DICIEMBRE DELAÑO 2008 

ACTIVO 
Activo Circulante 
Efectivo en Caja y Bancos 
Documento y Cuentas a Cobrar 
Inventarios 
Gastos pagados por adelantado 
Total Activo Circulante 

ACTIVO FIJO 
Propiedad Planta y Equipo 
Total del Activo 

PASIVO Y PATRIMONIO 
Pasivo Circulante_ 
Cuentas por pagar proveedores 
Documento y cuentas por pagar 
·lota! Pasivo Circulante 

PATRIMONIO 
Capital Social 
Reserva Legal 
Superávit de Capital 
Total de Patrimonio 
Total del Pasivo y Patrimonio 

16, 22, y 29 J. 2009. 

Lps. 9,989,152.64 
52,283,53 7.80 
103,084,886.63 

1,408)15 49 
166,765,792.56 

165,796...22.6...81 
332,562,719.43 

Lps. 31,419,096.91 
1 81,003.191 .45 
212,422,288.36 

44,200,000.00 
4,827,702.55 
71,1)2,728 52 

.120.140.431.07 
332,562,719.43 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia; CER,TIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RFSOLUCION No.2013-
2008. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, dos de octubre del dos 
mil ocho. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha veintidós de septiembre de dos 
mil ocho, expediente P..l. No. :22092008-2249, por la Abogada 
LEONOR JSABF:L PINEDA JARQUIN, quien actun en su 
condición de Apoderada Legal de la .JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA ALDEA DE CEDEÑO DEL MlJNICIPIO DE 
MARCOVIA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, con 
domicilio en la aldea de Ccdci'ío, municipio de Marcovia, 
departamento de Cholutt:ca, contraída a pt:dir el otorgamiento de la 
Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acornpaiió a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de ScJVicíos Legales de esta 
Secretaría de Estado, quienes cmítierón dictamen correspondiente 
No. U.S.L. 3062-2008 de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil ocho. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDF:A DE 
CEDEÑO DF:L MUNICIPIO DE MARCOVIA, 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se crea como 
asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias 
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las 
buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del afio dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 78, 245 numeral40) de la Constitución de la República, 
56 y 58 del Código Civil, 44 numeral 6) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; 
18 de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento; 34, 
35, 36, 37, 38, 39 del Reglamento General de la Ley Marco de 
Sector Agua Potable y Saneamiento y 72 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-200!! de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, cJelegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, .Jos•~ RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios~ asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución Constitucional establecida en el Artícul<l 245 numera140 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RE S U E LV E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la Jt!NTA 
ADMINISTRADORA I>.E AGliA Y SANEAMIENTO DE LA 
ALDEA DE CF.DEÑO DEL MUNICIPIO DE MARCOVIA, 
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, con domicilio en la 
aldea de Cedciío, municipio de Marcovia, departamento de 
Cholutcca y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

F:STATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE CEDF.:ÑO 
DEL MUNICIPIO DE MARCOVIA, DEPARTAMENTO 

DE CHOLUTECA 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN. DliRACIÓN Y 

DOMICILIO 

Artículo 1.- Se const ituyc la organización cuya denominación 
será "JUNTA ADMINISTRADORA DE A<aJA Y SANEA
MIENTO DE LA ALDEA DE CEDEÑO DEL MUNICIPIO 
DE MARCOVJA, DEI"ARTAMENTO DE CHOLUTF.CA", 
en la aldea de Cedeiio, municipio de Marcovia, departamento de 
Choluteca, como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y Llue tendrá como finalidad obtener la 
participación efectiva de la comunidad para la construcción, 
operación y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
con las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector AgtHI Potable y 
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes de la aldea de 
Si lea. 

Artículo 2.- El domicilio será en la aldea de Ccdcño, municipio 
de Marcovia, departamento de Cholutcca y tendrá operación en 
dicha aldea proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y las construcciones 
físicas para obra y saneamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS OB.JETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el normal timcionam icnto de la Junta de Agua y Saneamiento 
y los diferentes Comités para la administración, operación )' 
mantenimiento del sistema. 

Artículo S.- La organización tendrá los siguientes objetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en general. b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado mantenimiento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
servicio de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realizar labore¡, de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcucncas, el acueducto 
y saneamiento básico). i. Asegurar la sostenibilídad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias. b.- Establecer programas de capacitación 
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permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados. 
c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales. 
c.- Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integracion de la 
comunidad involucrada en el sistema. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO Ill 
DE LOS MIEMBROS 

CI,ASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- fundadores; y, b.
Activos. M1embros Fundadores: Son los que suscribieron el Acta 
de Constitucíón de la Junta de Agua. Miembros Activos: Son los 
que participan en las Asambleas de Usuarios. 

Artí.culo 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.-Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recibe. 

Articulo 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.-Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura. 

DEcti;~T8k81~os 
ATRIBUCIONES DE CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamhlea de Usuarios. b.-Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Micro cuencas. b) Comité de Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. d) Comité de 
Vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

Artículo 11.- La Asamblea de Usuarios es la máxima autoridad 
de la comunidad a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los 
abonados debidamente convocados. 

Artículo 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eiegir o destituir los miembros Directivos de la Junta. b.-Tratar los 
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA .JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 37 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario(a). 4.- Un 
Tesorero(a). 5- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero; y, 7.- Un Vocal 
segundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 

b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifa.'> 
mensuales y demás ingresos en efectivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
mformes en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimiento de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protección y reforestación de la microcuenca. 
i.- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de fondos. f.
Representar Judicial y Extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE-PRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atribuciones que le asigne la Junta D1rectiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar 
el libro de Actas. b.- Autorizar con su finna las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto en lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. e.- Llevar e1 registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de laJuntadeAguay Saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORERO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fondos que seran destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
claridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos, de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a la Junt~ sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los abonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un informe de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los fondos de la organización. h.- Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la organiLación. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Desempeñar algún cargo en fonna transitoria o permanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 
Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus 
funciones especificarán el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados con el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
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reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.~ La Junta Directiva 
se reunira una vc7 por me". 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcucnca. c.- Comité de Saneamiento. d.-Comité de 
Vigilancia. 

Artículo 23.- Estos Comités estarán integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, '>U función específica es la de coordinar todas 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que 
dctcnninc la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y estructura interna, 
oportunamente se cm itan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcucnca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salud asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

Artículo 24.· Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitali·ndos. b.-Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de personas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 26.- Causas de disolución: a.- Por sentencia judicial. 
b.- Por resolución del Poder Ejecutivo. c.- Por cambiar de objetivos 
para los cuales se constituyó. d.- Por cualquier causa que haga 
imposible la c.onlinuidad de la Junta Administradora de Agua. c.
Por acuerdo de las 2/3 partes de sus miembros. La decísíón de 
disolver la Junta Administradora de Agua se resolverá en Asamblea 
Extraordinaria convocada para este efecto y será aprobada por la 
mayoría absoluta de sus miembros debidamente inscritos. Una vez 
disuelta la Asociación se procederá a la liquidación, debiendo cumplir 
con todas las obligaciones que se hayan contraído con terceras 
personas y el remanente, en caso de que quedare serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando 
éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de 
Usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil 
para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la Junta de Agua y 
saneamiento coincidirá con el aiio fiscal del gobiemo de la República. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actividades que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 
realice, por el contrario Hevarán el propósito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA DE CEDEÑO 
DEL MUNICIPIO DE MARCOVIA, DEPARTAMENTO DE 

CHOLUTF:CA, presentará anualmente ante la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados 
tinanderos auditados que reflejen los ingresos, egreso~ y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio actual, 
así como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 
herencias, legados y donaciones a través de un sistema contable 
legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 
extranjero, se sujetarán a la normativa jurídic~ imperante en el 
país, aplicable seg(m sea el caso, a través de Jos Organos Estatales 
constituidos para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGIJA Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA BE CEDEÑO 
OEL MUNICIPIO lli': MARCOVIA, DEPARTAMENTO 
llE CHOLUTF..CA, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Eslado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE IJA ALDEA DE CEDEÑO DEL 
MUNICIPIO DE MARCOVIA, DEPARTAMENTO DE 
CHOLUTJ<:CA, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
(iobcrnación y Justicia y dcnHÍs entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar infonnes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de '>liS objetivos y fines para lo cual fue autorinda. 

QUINTO: La disolución y liquidación de .JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE 
LA ALDEA DE CEDEÑO DEL MUNICIPIO DE 
MARCOVIA, llF.PARTAMENTO DE CHOLUTECA, se 
hará de conformidad a sus eslatutos y las leyes vigentes en el país, 
de la que una vez canceladas las obligaciones contraídas, el 
excedente pasará a formar parte de una organización legalmente 
constituida en Honduras, que reúna objetivos similares o una de 
beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 
Secretaría de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a que 
hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entraran en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACE'IA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Repúhlica y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación, 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad qc conformidad co~ 
el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. NOTIFIQUESE. (f)JOSE 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE .JUSTICIA. (f) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE~ 
RAL~. . 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecisiete días del mes de noviembre del dos mil 
ocho. 

29 J. 2009. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 
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Marcas de Fábrica 
1J No. solicitud: 12761-09 
2/ Fecha de presentación: 28/04/09 
31 Solicitud de registro de: MAHCA DF FÁBRICA 
A.- TITlJLAR. 
4/ Solicitante: NOVO NORDISK A/S (organizada bajo las leyes de Dinamarca) 
4.1/ Domicilio: Novo Alié DK-2880 Bagsvaerd, Dinamarca. 
4.2/ Organi1.ada hajo las leyes de: Dinamarca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/ Registro básico: 
!i.l/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: VICTOZA 

VICTOZA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemucinnal: 05 

8/ Protege)' dístingue: 
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de diabetes y la obesidad. 

8.1/ Página adiciona!. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nómbre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

USO EXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada'LESB!A ENOE A LV ARA DO nARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009_ 

I/ No. solicitud: 16071-09 
2/ Fecha de presentación: 27105/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLJLAR 
4/ Solicitante: I.AnORi\TOIRE GARNIER & Cíe (organizada bajo las leyes de 

Francia) 
4.11 Domicilio: 281, Rue Saint Honoré 75008 París, France 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: Francia. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S.J/Fecha: 
5.2/ Pa!s de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: COLORISS!MOS 

COLORISSIMOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

7f Clase Internacional: 03 

ll/ Protege y distingue: 
Champúes; jabónes líquidos, atomizadores, espumas y bálsamos para el 

cuidado y estíl ización del cabello; lacas para el cabello; preparaciones para la 
coloración y decoloración del cabello; preparaciones de permanente para 
ondear y ri;r.ar d cabello; aceites esenciales para uso personal. 

8.1JI>ágina adicíonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL ME.IÍA M. 

E.- SIJSTJTllYE PODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento p(iblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de !a Ley de Propiedad Industria!. 

t ll fecha de emisión: 02/06109 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

291., 14 y 29 J. 2009. 

1/ N o. solicitud: 200R-005446 
21 Fecha de presentación: 12/02/08 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUl,AR 
4/ Solicitante: GRUPO TREBOL. S.A. DE C, V. 
4.1/ Domicilio: Km. 96 carretera Panamericana al sur, Jicaro Galán. 
4.2./ Organi7.ada bajo las leyes de: Hondura.". 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: No tiene otro~; 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denorninuciún y 6.1 Dí.stíntívo: OSO GOLOSO Y ET!Ql JETA 

7/ Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, ¡jrJ'()7, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harina.~ y preparaciones 

hechas de cereales. pan, pastelerfa y confitería. helados comestibles; miel, jarabe de 
melaza, levadura, polvos para esponjar; sal, mosla7.a; vinagre, salsa<; {condimentos); 

especias; híelo. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: MARIO ALEJANDRO CALDERÓN MALDONADO 

lJSO ~XCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para dedos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 de junio del ai\o 2009 

12/ Reserva-;: No tiene reservas. 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 
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11 No. solicitud: 8058-09 
2/ Fecha de presentación: 1 O de marzo de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁORICA 
A.- TITUI ,AR 
4/ Solicirantc: PHILIP MORRIS PRODUCTS, SA 
4.11 Domicilio: Quai Jeanrenaud 3, 2000 Neuchatel. Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO F:XTRANJERO 
5/ Registro básíco: No. 5&3 773 
5.11 Fecha: 03/03/2009 
5.2/l'ais de origen: Suiza 
5.3/ Código país: CH 
C.- ESPECIFICACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.!/Distintivo: MARLBORO GOLD FINE TOUCH Y 

ETIQUETA 

6.21 Reivindicaciones: 

~ 
~\rirllwrn 

,· !<!IJ"-l.~.Jt:lt.o 

Se reivindica el diseno de una huella digital como fondo de la etiqueta y el diseño de 
un techo. 

7/ Clase Internacional: 34 

81 Protege y distingue: 
Tabaco en hruto o manufacturado~ productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tahaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pípa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados 
(krelek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médico); 
artículos para fumadores, incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros, 
recipientes, cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros. 

encendedores, fósforos o cerilla~. 

D.- APODERADO I.EGAL 
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

1':.-SUSTITU\'E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para <:rectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 18/03/09 

121 Reservas: 

AbogadaEDASTJYAPA7FLAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28M., 12 y 29 J. 2009. 

liNo. solicitud: 55Rl-09 
2/ Fecha de presentacíón: 18 de febrero de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante BAYER SCIIERING PIIARMAAKTIENGESELLSCIIAFT 
4.1/ Domicilio: Berlín, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JJ:i.RO 
5/ Registro básico: 
5.1JFecha: 
5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 D<:Mminación y 6.1/Distintivo: JAUSCA 

6.2/ Reivíndicac ionc;;: 
JALISCA 

7/ Clase Internacional: OS 

8/ Protege y distingue: 
Preparaciones farmacéuticas, especialmente prcparadoncs hormonales. 

D.-APODI!:RADO tEGAL 
9! Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SVSTITUYE PODER 
IO/Nr1mhrc: 

IJSO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone <:n conocimiento público para efecto~ de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.cy de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 04/0J/09 

12/ Rcservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2R M., 12 y 29 J. 2009. 

1/N(), solicitud: 8150-09 
21 Fecha de presentación: ll de marzo de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRIC A 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: IMPRESSA, S.A. DE C.V. 
4. t 1 Dom icilin: A ntig,uo Cuscatlán. departamento de La l.ihertad, República de El 

Salvador. 
4.2/ Organi?.ada hajo las leyes de: El Salvador. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgístro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: rREEZCOOL 

FREEZCOOL 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lmcmacional: 01 

R! Protege y distingue: 

Productos químicos, especialmente refrigerantes y aguas desmineralízadas. 

D.-APODERADO LF:GAL 

91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

F..- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO t<:X{:LLISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspondícn!e. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de .:misión: 20/0J/0!) 

121 Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

2!! M., 12 y 29 J. 2009. 
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1/ No. solicitud: 8266-09 
2/ Fecha de presenta<.:iún: 11 de m¡rrzo d~ 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE rÁI3RICA 
A.- TITlJ LAR 
4/ Solicitante: PHlLIP MORRIS PRODUCTS. S.A 
4.1/ Domi<.:ilio: Quai .leanrenaud 3, 2000 NcuchateL Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básiw: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ ('údigo país: 
C.- ESPECIFJCACIONF.S DF: I,A DF.NOMINACIÓN 
6.1/ !Jenuminación y 6.1/Distintivo: MARLBORO MENTHOL Y ETIQUETA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntt:rnacional: ]4 

8/ Prot~ge y distingue: 

" Marlhorn 

Tabaco en bruto o manufacturado: pmdudos del tabaco, incluyendo puros. 
cigarros. cigarrillos. tabaco para enrollar sus propios cigarros. tabaco para 
pipa. tabaco para ma~ticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados 
{krctek): tabaco t·n polvo ( snus): suc~dáneos del tabaco (para uso no médico): 
artículos para fu m adore~. incluyendo papel y cilindro<; para cigarrillos, ti ltros, 
recipientes. cajas y ceniceros. pipas. aparatos de bolsillo para enrollar cigarros. 

encendedores, fósforos o cerillas. 

D.- APODF.RAOO LF:GA L 
91 Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

K-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA (WICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo !\R de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fc~ha de cmi'iión: 23/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 :DA SU YAPA ZELAYA VAl J .ADARI·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28M .. 12 y 29 J_ 2009. 

1/ No_ <;o]icitud: R 152-09 
2/ Fecha de presentación: 11 de marzt\ de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: IMPRESSA. S.A. DE C V. 
4.11 Domicilio: Antiguo Cu~catlán, dcpartam~nto de 1 .a 1 -ih~rtad, Repúbl i<.:a de Fl 

Salvador. 
4.2/ Organ i 1.ada bajo las leyes de: E 1 Salvador. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regí stro básico: 
:i.ll Fecha: 
5.2/ País de origen: 
'5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: KOBE 

KOBE 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

8/ Protege y distingue: 
Parte\ o repuestos de vehículos automotores. especialmente puntas de tlecha. 

D.-AI'OUI<:RAUO I"~:GAL 
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha de cm isión: 20/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogada U >A SliY APA Zl·.l ,A YA VAl J .ADARI~S 

lkgi 'itrador( a) de la Propiedad 1 nd ustnal 

28M., 12 y 29 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 8153-09 
2/ Fecha de presentación: 11 de mar7o de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: IMPRESSA, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: Antiguo Cuscatlán. departamento de La Libertad, República de El 

Salvador. 
4.2/ Organizada hai o las leyes de: 1-:1 Salvador. 
D.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
'5.3/ Código país: 
C- ESPECIFICACIONES Dt~ LA UENOMINACIÓN 
6.1/ Dcnomir:ación y ó. ]/Distintivo: SUPERBELT 

SUPERBELT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

8/ Protege y distingue: 

Partes o repuestos de vchiculos automotores, especialmente fajas de 

tran ~mi ~ión. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pon~ cn conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 27/03/09 

12/ Reservas: 

Ahogado CAMILO BENDECK PÉREZ 

Registrador de la Propiedad Industrial 

28 M., 12 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gncelu REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 29 DE JUNIO DEL 2009 31 948 

1/ No. solicitud· 124 71-09 
2/ Fecha de presentación: 24 <.k abril de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARt 'A 1 >E 1 'ABRit 'A 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: TABACAl .FRA CFNTROAMERICANA, S.A. 
4. tJ Domicilio: G uatcmala. Rcpú b 1 ica de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distíntívo: RUBlOS Ulll!.L Y ETH.)liF.TA 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue: 
Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, índuycndo puro~. 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados 
(kretek); tabaco en polvo (snus); sucedáneos del tabaco (para uso no médíco); 
artículos para fumudores, incluyendo papel y cilíndros para cigarrillos, filtros, 
recipientes. cajas y ceniceros, pipas, aparatos de bl)lsillo para enrollar cígarrns. 
encendedores, fó:;foros o cerilla.'>. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SllSTITllYI: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo && de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 13/05109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28M., 12 y 29 J. 2009. 

J/No. solicitud: 12037-09 
2/ Pecha de presentación: 21 de abril de 2009 
3/ Solicitud dt: rt:gi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER SCHERING PHARMAAKTIENGESELLSCHAFT 
4.11 Domicilio: Berlín. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO t:XTRANJERO 
5/ Registro básico 
5. J 1 fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: YAZ META 

YAZMETA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ ProlCAC y distín~ut:: 

!'reparaciones farmacéuticas. especialmente preparaciones hormonales. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nornhrc: CIIJSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SLJSTITllYE POORR 

lO/Nombre: 

lJSO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 

1 .o que se pone en conocimiento público para electos de le)' corresrondientc. 

A11ículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/1 :echad~ emisión: 29/04/09 

12/ Resavus: 

Ahogada 1 ,1\SBIA hNOh Al ,VARADO BARDAl ,ES 

Registrudor(a) de la Propiedad lndu~trial 

2R M., 12 y 29 J. 2009. 

1/No. solicitud: 13434-09 
2/ Fecha de presentación: 05 de ma}'o de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: IMPRESSA, S.A. DE C. V. 
4,11 Domicilio: Antiguo Cuscatlan, departamento de 1 .a 1 .íbertad, Republica de El 

Salvador. 
4.21 Organi:r.ada bajo la~ leyes de: El Salvador. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11Fecha: 
S.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: GENERAL IMPRESSA 

GENERAL IMPRESSA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 12 

81 Protege y distingue: 

Cables de bujías. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAI'A 

K- SlJSTITlJYF. PODER 

lO/Nombre: 

LJSO F.:XCLllSTVO m: LA OF!ClNA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrt:spondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propíedad lndustríal. 

11/ Fecha de emisión: 18/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28M., 12 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 948 

1/ No. solicitud: 9158-09 
2/ Fecha de presentación: 20 de marzo de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PHILIP MORRlS J>ROL>UCTS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Quai Jeanrenaud 3. 2000 Neuchátel, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Sui7..a. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá.<:ico: 5 81781 
5.11 Fecha: 20/0 1/2009 
5.2/ País de origen: Suiza 
5.3/ Código país: Cl 1 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: BLACK MENTHOL Y DISEÑO 

BL ·cK 
MENTHOL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 34 

81 Protege y distingue: 
Tabaco en bruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo puros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar sus propios cigarros. tabaco para 
pipa. tabaco para mastícar, tabaco para inhalar, cigarrillos aromatizados 
(kretek): sucedáneos del tabaco (para uso no médico); articulas para fumadores, 
incluyendo papel y cilindros para cigarríllos, filtros, recipientes, cajas y 
ceniceros, pipas, aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, encendedores, 
fósforos o cerillas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 ,n que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de 'Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 02/04/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 M .. 12 y 29 J. 2009. 

1/No. solicitud: 8154-09 
2/ Fecha de presentación: 11 de marzo de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA Dl-: FÁBRICA 
A.- TITtJLAR 
4/ Solicitante: IMPRESSA, S.A. DE C.V. 
4.11 Do m ici 1 io: Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, República de El 

Salvador. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: El Salvador. 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: YAKO 

YAKO 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 12 

81 Protege y distingue: 

Partes o repuestos de vehículos automotores, especialmente filtros. 

D.· APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO! Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

J.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondientt:. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 23103/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la l'ropiedad Industrial 

28M., l2 y 29 J. 2009. 

11 No. solicitud: 13560-09 
2/ Fecha de presentación: 6 de mayo de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁRRTCA 
A.- TITULAR 
4/Solicitante: AUTOCONSA S.A. DE C. V 
4.1/ Domicilio: 37 avenída sur No. 543, San Salvador, República de El Salvador. 
4.2/ Organí1..ada bajo las leyes de: El Salvador. 
B.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Regi~tro básico: 
~U/Fecha: 

5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFIC-ACIONES DE LA l>f.NOMINACIÓN 
6.1! Denominación y 6.1/Distintivo: ZELLINC 

ZELLINC 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ e las e 1 nlcmacional: 09 

81 Protege y distingue: 

Aparatos y equipos de telecomunicaciones. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: (i\JSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE I.A OFICINA 

Lo que se pone en wno.:imiento público para efectos de ley correspondiente, 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 19/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada F:DA SliYAPA ZELA YA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propíedad Industrial 

28M., 12 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Se~·ción R .\\·isos l.eg:!le~ 

La (iacehl REPlJBLICA OE HONDURAS- TEGLICIGALP 29 UE .llJNIO BEL 2009 31,948 

1/ No. solicitud: I20Jó-09 
2/ !·echa de pn:sentacíún: '21 de ahril de 20(!9 
31 Snlicitud de rc~islm de: MARCA DE FADRTCA 
A.- TITULAR 
41 Sol icítanle: I'IIILII' MORRIS PRODUCTS. S A. 
4.1/ Domicilio: Quai ktmremmd J. 2000 Ncuchátd, Suiza. 
4.2/ Org.anizada hajo las leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO F,XTRAN.IERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
lf\.2/ País de origen: 
5.3/ Código pllís· 
C.- J~SPI<:CIFU:ACIO~ES In~ LA UENOMINACIÓN 
6.1/Dcnominaciún y 6.1/llistintivo: MAHI.BOIUl Sl!INI·: TOliCII Y 

t·:Ttt)lWl'A 

6.2/ Rcivíndicaciuncs: 
Se rcivind ica el di~ci\n de una huella digital como fondo de la cliqucla y el diseño de 
un techo. 

7/ Clase lntemacional: 34 

8/ Protege y distingue: 
Tabaco en hruto o manufacturado; productos del tabaco, incluyendo ptlros, 
cigarros, cigarrillos, tabaco para enrollar 'u' propios cigarros, tabaco para 
pipa, tabaco para masticar, tabaco para inhalar, cigarrillo-; aromatizado!. 
(kretck); tabaco en polvo (•mus); sucedáneo~ del tabaco (para uso no médico); 
artículos para fumadores. incluyendo papel y cilindros para cigarrillos, filtros. 
recipientes, cajas y ceniceros, pipa;;, aparato'> úe bolsillo para enrollar cigarros. 
encendedores, fó<di'1ros o cerilla<:. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

F...- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento plihlico para d'cctos de ley correspondíente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustriu!. 

JI/ Fecha de emisión: 29/04/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Rcgislradm(a) de la PmpicdiiJ Industrial 

28 M .. 12 y 29 J. 2009. 

IJ No. solicitud: 7788·09 
21 Fecha de presentación: 9 de marzo de 20(}9 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicilanlc: CORPORACION BCT, S.A. 
4.1/ Domicilio: San José. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Costa Rica. 
B.- REGISTRO I':XTRAN.U<:RO 
5/ Registro há:>ico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Di~tintivo: BC'l' Y D!Sl~ÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/ ('la se 1 ntcrnacinnal: Jó 

8/l'rotcgc y d1stmguc: 

Servicios hancarioo., 11nancicros y hursáti le-;. 

1).-AI'ODERAIJO LEGAL 
91 Nombre: CiUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

K-SUSTITlJVE I'ODER 
10/ Nomhn~: 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
f.o que se pone t~n conocimiento púhlím para elb:to-. de le)' corn:.:spondicntc 
Artículo XR de la Ley de l'rü!)icúad lm.luslrial. 

11/ h:cllil de: e: misión: 17/03/09 

Ahogada EDA SUY APA ZELAYA VALLADARES 
Rcgi-;tradnr(a) de la Prnpicdad lndu'ilrial 

28M .. 12 y 29 J. 2009. 

1/ No. -;olicitud: 3609-09 
21 Fecha de presentación: 2 de febrero de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI·: FÁilRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: '1m: l'IHlCTI·:R & (IAMil!.l·: COMI'ANY 
4.11 Domicilio: Cindnnati, Ohío, Estado~ Unidos de América. 
4.21 Organizada b;,iÍO la:, lcyc;, de: E;.;taúos U u idus de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2!-l'aí!. de origen: 
5.3/ Código pai~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6,1/ Denominación y 6. !/Distintivo: ARIEL OXIANILLOS Y ETI()UE'I A 

6.2/ Reivindicacinnes: 
Se reivindican los colores del diseilo: Negro, hlanco, gris. verde, rojo, morado, 
rosado y azul y las palabras''Aríel Oxíanillos con un toque de downy clcgancc" del 
<h-;ei'lo_ 

7/ Clase lnlcmacinnal: 03 

81 Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras substancias para la colada; preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y raspar. jabones: perfumeria, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones pata el cabello; dentífricos. 

D.-APODERADO LEGAL 
l)f Nombre: OUSD\VO ADOLFO ZACAPA 

1<:.-SlJSTITUYI:.: PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo && de la L~y de Propiedad Industrial. 

111 Fe e hu de emisión: 13/02/09 

12/ Reservas: No se reivindica ··con un toque de ··oOWNY ELEGANCE" 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industnal 

28M., 12 y 29 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Ga('Cta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31,948 

1/ N o_ ~o licirud: 1203 5-09 
21 Pecha de presentación: 21 de ahril de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Pllll.lP MOR RIS PRODlJCTS, S.A. 
4.11 Domici 1 io: Quai 1 eanrcnaud 3. 2000 N euchatel. Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes <.k: Su i .ra. 
8.- REGISTRO F.XTRA~JE:RO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1 /Distintivo: MARI. BOR<) ( iOI. D EN liA NC!·. Y 

ETIQUETA 

6.2/ l~civ indicaciones: 
Se reivindica el diseño de un techo. 

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue: 
Tabaco en bruto o manufacturado; productos dd tabaco. incluyendo puros. 
cigarros. cigarrillos. tabaco para enrollar sus propios cigarros. tabaco para 
pipa, tahaco para masticar, tabaco para inhalar. ~igarri llos aromat i1ados 
(kretek): tabaco en polvo (snus): sucedáneos del rabaco (para uso no médico): 
articu los para f umadorcs. in el u y en do pape 1 y e i 1 i nd ros para e igarri JI os. fíl t ros. 
recipientes, cajas y ceniceros, pipas. aparatos de bolsillo para enrollar cigarros, 
cnccnd cd ores. fósforos o cerillas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhrc: (ilJSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SLISTITliVE PODER 
10/Nombrc: 

USO EXCLLISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para el'c~tos de ley com:spondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/04109 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARA DO llA RDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2R M., 12 y 29 J. 2009. 

1/ No. sol i e irud: 13 95-1-09 

2/ Fecha de presentación: 11 de mayo de 2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITl'LAR 
4/ Solicitante: BIAL-POKfELA & C•, S.A. 
4.1/ Domicilio: Avenida da Sidemrgia Nacional, 4745-457 S. Mamede do Coronado. 

Portugal. 
4.2/ Organizada baio las leyes de: Portugal. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/1 'echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: NATIMED 

NATIMED 
6.2/ Rciv indicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Productos fannaccuticos y veterinarios; productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico; sustancias dietéticas para uso médico, ali mcntos para bebés; 
emplastos. material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; 
des in fcctantes; pmductos para eliminar anima les da" inu~; f ungí<.: idas, herbicida~. 
ChL<>e Internacional 05. 

D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: Cil!STAVO ADOLFO ZACAI'A 

E.- SliSTITl!YE POilF:R 

10/ Nomhre: 

lJSO t:XCLLJSIVO HE LA <WICINA 
1 .o que 'e pone en conocimiento pllbl1co para efectos de le)' correspondiente_ 
A 11 iculo 88 dl~ \a 1 e y de Prop icdnd 1 ndustria l. 

111 Fecha de cm isiém: 20105/09 

12/ Reservas: 

Aht)gada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
28M .. 12 y 29 J. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-014 717 

2/ Fecha de presentación: 15/05/09 

3/ Solkitml de registro de: MARCA DE¡; ÁBR!CA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitamc: GEBRO PHARMA GMBH 

4.11 Domicilio: llahnhofhichl13, A-ó34l Ficbcrhrunn. 

4.2./ Org;mizad<l ha jo la~ leyes de: A us!ria_ 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- F:SPF.CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ATRlSCAl. 

ATRISCAL 
71 Clase lmcmac ional: 5 

81 PROTEGE Y DISTINCiUE: 

Analgésicos y productos desinflamatorios. 

D.-APODERADO LEGAL 

9i Nombre: DA RÍO 1 ILIMBI~RTO MONTFS 

lJSO EXCLLSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21 de mayo del aílo 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28 M .. 12 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS~ TEGU M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31 948 

11 No. solicin1d: 14192-09 
2/ r echa de presentación: 13/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Cadbury Adams lJSA LLC (organizada y existente bajo las 

leyes del Estado de Delawore) 
4.1/Domi<.:ilío: 2711 Ccnlerville Road Suile 400, Wilmiogton, DE 19S08 
4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO . 
S/ Registro básico: 
5.1/ !-'echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Oiúígo país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: DARK MINT 

DARKMINT 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 30 

8/ Protege y di~tingm:: 
Café. te, cacao, azt1car, arroz, tapioca, sagtl, sucedaneos del cafe; harinas y preparaciones 
hechas de cereales, pan, pa.~telcría y confitería, helados comestibles; miel, jaruhc de 
melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre, salsas (condimentos), 
especias, hielo, principalmente confitería. 

8.1/ Págínaadicion!ll. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE I•ODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 .o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZrT .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de !a Propiedad Industrial 

291., 14y29J.2009. 

11 No. solicitud: 16072-09 
2/ Fecha de presentación: 2710.5109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Colgate-Palmolive Company (una corporación organizada y 

existente bajo las leyes del Rstado de Delaware) 
4.1/ Domicilio: 300 ParkAvcnuc, New York, N.Y. 10022 E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améríca. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regístw biD;ico: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pah. de origcn: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: XANLEIN 

XANLEIN 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntcmaciooal: 01 

8/ Protege)' distingue: 
Desodorantes y antitranspirantes. 

8.1/ Página adiciona!. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ No m brc: 

USO EXCLl.ISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de !ey correspondiente, 
Artículo SR de lu Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 01/06/09 

12/ Reserva~: 

Abogada EJ)A SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

ti No. ~olicitud: 21155-0R 
21 Fecha de presentación: 19106/0& 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: Sundaram-Ciayton Limited 
4.1/Domidlío: Jayalakshmí Estates', No. 29 (Oid No. 8), Haddows Road, Chcnnai-

600 006, India. 
4.2/ Organizada b).\jo las leyes de: India. 
B.- REGISTRO EXTR4.N.JERO 
5/ Registro hásíeo: 
S. ti Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Dcnominac ión y 6. 1/Di stintivo: '"'1 VS STAR" Y D 1 SJ·:>::J () 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase I ntemacional: 12 

8/ Protege y distingue: 
Vehículos automotores de dos medas, vehículos motori7ados incluyendo motocicleta<-. 
ciclomotor, vespa, molonetas, parte~ y accesorios del mismo. 

H.l/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomorc: TITO ANÍRAL MEJÍA P. 

E.- SUSTITUYE PODI::R 
111/ Nomhre: 

lJSO F:XCI.LfSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conodmiento público para efectos de ley cmrcspondíenlc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

111 Fecha dc emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 .ESBIA ENOE AI.VARAIXl BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 L 14 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 29 DE JUNIO DEL 2009 

1/ No. solicitud: 2006-036382 
2/ Fecha de presentación: 26/1 0/2006 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE ¡.: ÁBRICA 
A.-TinJLAR 
4/ Solicitante: RECKITT BENCKISER N. V 
4.1/ Domicilio: Síríusdreef 14 2132 wt lloofddorp. 
4.2.1 Organizada bajo la.<: leyes de: Holanda. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMJNACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

7/ Clase Internacional: 3 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
!'reparaciones para blanquear y otras sustancias para ser usadas en el lavado~ 
detergentes; jabones; almidón para lavandería; azul para lavandería; preparaciones 
para lavar; preparaciones para lavado en seco, limpiadores de altbmhras; champüs~ 
preparaciones para descalsificar y desincrustar para uso doméstico; suavizantes 
para telas, aditivos para el lavado, preparaciones para remover manchas. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DA N IEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 de junio del afio 2009 

12/ Reservas: No se reivindica la palabra ''MULTI" 

Ahogada EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2007-021520 
2/ Fecha de presentación: 27/06/2007 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: INDUSTRIAS FARMI\CEUTICAS DR. CESAR OUF.RRERO 

LEJARZA. S.J\. (LAB. CEGUEL. S.A.) 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Granada. 
4.2J Organizada ba,jo las leyes de: Nicaragua. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro bá~ico: Nt) tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONI':S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARRENAL 500 

ARRENAL500 
11 Clase Internacional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTTNGlJE: 
Productos fannacéuticos y vitamínicos y hierro; suplementos alimenticios. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: HÉCTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de mayo del arlo 2009 

Jl/ Reservas: No tiene reserva.'i_ 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-0l307R 
1.1 Fecha de presentación: 30/04/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: ASTRAZENECA AB 
4.1/ Domicilio: Vastra Malarehamnen 9, S-151 85 Sodertalje. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Suecia. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

7/ Clase 1 ntemac ional: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmaccuticas para e 1 tratamiento del dolor y la inflamación. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO F.XCLUSlVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públicn para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 3 de junio del año 2009 

12/ Reservas: Se reivindican los colores. anaranjado y verde, tal como se muestra en 
los ejemplares que le acompañan. 

AbogadaEOA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Rt!gÍlitrudur(a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

l/ No. solicitud: 2005-009464 
21 Fecha de presentación: 09/05/2005 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE 1:-' ÁURICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: THE GLENLIVET D!STJ LLERS LJMITED 
4.1/ Domicilio: 111 1 113 Renfrew Road, Paisley PA3 4DY, Escocia. 
4.2J Organizada h~~:ío las leyes de: Reino Unido. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oistintivo: OLEN ORANT 

GLENGRANT 
71 Cla.o;e Internacional: 33 

8/I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas, aguardientes, vinos, licores, bebidas destíladas, whisky, whisky 
de malta. lícores de whisky, bebidas hechas de o conteniendo whisky. aperitivos, 
coctel es. 

D.-APODERADO I,EGAI, 
9/ Nombre: IIÍ~CTOR ANTONIO FERNÁNDEZ 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de 1& Ley de Propiedad Industrial. 

U/ Fecha de emisión: 1 de junio del ano 2009 

12/ Rcscrva.q: No tiene reserva.<>. 

Abogada EIJA SU YAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TE<aJCIGALPA 29 DE JlJNIO DEL 2009 31 

11 No. sulídtud: 14702-09 
21 fecha de presentación: 15/05109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF, fÁBRICA 
A.- TITIJtAR 
4/ Solicitante: Supermercado§ bt Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: llonduras. 
B.- RI'.GISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
~U/Fecha: 

5.2/ País de origen: 
5.31 Código pafs: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. !/Distintivo: AIIORROMAX 

AHORROMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/Ciase Internacional: 30 

Hl Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pa.~teleria y confitería, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/Nombre: JUAN JOSÉALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUV E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/06/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Pmpiedad Industrial 

12. 29 J. y 14 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 14700-09 
21 Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonifl, S.A. de C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada ha jo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgístro basíco: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Db-tintívo: AHORROMAX 

AHORROMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/l'rotege y distingue: 
Cerveza_o;; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y 
zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer hebidas. 

8.1/ l'ágina adicionaL 

D.- APODERADO U:GAL 
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

K- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/06/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lnduslria! 

12. 291. y 14 J. 2009. 

liNo. solicitud: 14703-09 

2/ Fecha de presentación: 15/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organizada b~jo las leyes de: Hondura_q. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

~i.J/ Fecha: 

5.2/ Pals de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 

6.11 Denominación y 6.1/Distin!ivo: AHORROMAX 

AHORROMAX 
6.21 Reivindicaciones: 

7/ Cla_c:;e Internacional: 29 

8/ Protege y distingue: 

Came, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 

productm lácteos, aceites y gr<~.~as comestihles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efcc1os de ley correspondiente. 

Articulo 8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 11 Fecha de emisión: 03/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO 1\ARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y t4J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (;accht REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31 948 

1/ No. solicitud: 14 704-09 
21 fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DI--: FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de CV. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPI!:<:II<'ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: AHORROMA X 

AHORROMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Intcrnacional:03 

81 Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y olras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones ahrasi va.~), jahones; petfumcría, 
aceites esenciales, cosméticos. lociones pa.ra el cabello; dentífricos. 

8.11 Página adiciona!. 

D.-APODI'.RADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOSÉALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

121 Re ser~ as: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12,29 J. y 14 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 14701-09 
l/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa. M.D.C. 
4.2/ Organízada bajo las leyes de: llondura~. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro há~ico: 
5.11Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: AHORROMAX 

AHORROMAX 
6.2/ Rcívíndicaciones: 

7/ Clase Internacional: 31 

81 Protege y distingue: 
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 
cla~es; unímales vivos; frutas y legumbres frescas; semi!! as, plantas y flores natu
rales; alimentos para los animales; malta. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: Jl!AN JOSÉ ALCER.RO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OI•JCINA 
l.o que se pone en conocimíento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/061(}9 

12/l~cscrvas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

1/No. solicitud: 14713-09 

2/ Fecha de presentación: 15/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITIJLAR 

41 Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 

4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada hajo las leyes de: 11 onduras. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.1/ Fecha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONJ<:S DE LA DENOMINACIÓN 

6.ll Denominación y 6.1/Distintivo: AHORRAMAX 

AHORRAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: 30 

8/ Protege y distingue: 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y wnfiteria. helados comes

tibles; miel, jara he de melaza; levadura, polvos para esponjar, sal, mosta?.a; vinagre. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOS(·: ALCERRO MJLLA 

E.- SlJSTITUV E PODER 
10/Nomhre: 

USO EXC:LlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo L.¡Ue se pone en conocimiento púhlíco para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndm>{riaL 

11/ Fecha de emisión: 03/06/09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAI.ES 

Registrador( a} de la Propiedad Industrial 

12, 29 1. y 14 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La ( ~ ~u.·('ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31 948 

1/ No. solícítud: 14 714-09 
1/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4. I/ Domicilio: Tegucigalpa., M. D. C. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO I<:XTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ fecha: 
1 2/ País de origen: 
_,.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE (,A DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.11Distintivo: AHORRAMAX 

AHORRAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Claqe Internacional: 3 l 

8/l'rotcgc y distingue: 
Productos agrfcolas, honícolas. forestales y granos. nn comprendidos en otras 
clases, animales vivos; frutas y lcgumhrc~ frescas: semillas, plantas y f1orcs natu
rah:s; alimentos para lns animales; multa. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LF..GAL 
9/ Nombre: JUAN JOSl: ALCERRO MILLA 

E.- SliSTITUVE PODER 
lO/Nombre: 

llSO EXCLllSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corn:spondicnlc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t tJ Fecha de emisión: 03/06/09 

12/ Reserva~: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pmpicdad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 14n')t)-09 
2/ Fecha de pre5.cntacíón: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRTCA 
A.- TITllLAR 
4/ Solkitante: Supermercados La Colonlll, S.A. de C.V. 
4.11 Domici lío: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organi7ada hajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pai": 
C.- t<:SI'I':l:II<"ICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.tl Denominación y 6.1/Distintivo: AIIORRAMAX 

AHORRAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lnlemacional: 32 

8/ Protege y distingue: 

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y ntras hehidas no alcohólicas; bebidas y 

zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adíóonal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOS!'~ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 1/ Fecha de emisión: 03/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
l~cgistrador(a) de la l'mpiedad Industrial 

12. 29 J. y 14 J. 2009. 

11 No. solkilud: 14711-09 
2/ Fecha de presentación: 15105!09 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Snlicitantc: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: 1 londuras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásko: 
!U/Fecha: 
5.2/l'uis de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distint\vo: AHORRAMAX 

AHORRAMAX 
6.2/ Reivínd1cacinnes: 

7/ Clase Internacional: 03 

81 Protege y distingue: 

Preparaciones para hlanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas).jabones; perfumería, 

aceite~ esencial es, co~métícos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SlJSTITUVE PODER 

JO/Nombre: 

USO EXCLllSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en cnnocímíento público para electos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 1/ Fecha de emisión: 03/06/09 

121 Reserva~: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (•ncct~• REPUBLICA DE HONDURAS- TE(;UCI<~ALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31 8 

1/No. solicitud: 14707-09 
2/ Fecha de prcscntadón: 15/05/09 
3/ Solicitud (.k registro dt> MARCA IW. FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilín: Tcgucigalra, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Jlonduras. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA ))!!:NOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 1/Dístíntívo: ECONOLIT'E 

ECONOLIFE 
6.21 Reivindicacinncs: 

7/ Clase Internacional: 30 

H/l'rotcge y distingue: 
Café, té, cacao. a:t:úcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE POin~R 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lt/ Fecha de emisión: O 1/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO RARDAI J:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 14 708-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4. ti!Jomicilio: Tegucigalpa, M. D.C. 
4.2/ Organizada bajo !as leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6. !/Distintivo: ECO NO! JFE 

ECONOLIFE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ Protege y distingue: 

Cervezas; aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas y 

zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

8.1/ Página adicionaL 

1>.-AI'Oin:I~AUO U:f;AL 
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITllVE PODER 
1 0/ N nm brc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocímíento público para efectos de ley correspnndientc. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 25/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 141. 2009. 

1J No. solicitud 14696-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de regí~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa., M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: ULTRAMAX 

lTLTRAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 03 

8/ Protege y di~tinguc: 

!'reparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

límpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparacione~ abrasivas),jabones; perfumería. 

aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nomhre: JIJAN JOSÉ ALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUVF: PODli:R 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efe<.:to;; de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SIJYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a (; :tt.'(.•ta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31,948 

11 No. solicitud: 14697-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLA R 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- RILGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: ECONOI.JFE 

ECONOLIFE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Claqe Internacional: 3 1 

81 Protege y distingue: 
ProductOs agrícolas, horticolas, forestales y granos, no comprendidos en otras 
clases, animales vivos; frutas y legumbres frescas; semillas, plantas y flores natu
rales; alimentos para los animales; malta. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN JOSt ALCERRO MILJ.A 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pllblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 11 Fecha de emisión: 01/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

11 No. solicitud: 14712-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.11Distintivo: AHORRAMAX 

AHORRAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

8/ Protege y distingue: 

Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 

productos lácteos aceites y grasa~ comestibles. 

8.11 Pagina adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: JUAN JOSÉALCERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03/06/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VAI,LADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

11 No. solicitud: 14706-09 
21 Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Supermercados La Colonia, S.A. de C. V. 
4.1/ Domici lío: Tegucigalpa, M .D.C. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distinti vo: ULTRAMAX 

ULTRAMAX 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 29 

81 Protege y distingue: 

Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y 

productos hicteos aceites y grasas comestibles. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JUAN JOSÉ AL CERRO MILLA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 25/05/09 

121 Reservas: 

Ahogada EDA SUYA PA ZELA YA VAL I.A DAR ES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

l.a (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIG 29 DE .IUNIO DEL 2009 31 

1/ No. solicitud: 14832-09 
2/l'ccha de prcscntaciún: 18/05/09 
3/ Solicitud de n:gistro de: MARCA DE I'ÁBR!CA 
A.- TITlfLAR 
41 Solicitante: Méndez Compañía de Comercio, S.A. de C.V. 
4.1/ Domíci lío: Tcttuciga1pa., M.IH · 
4.2/ Organi;ada bajo las leyes de: Honduras. 
R.- RII:GISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA llF.NOMJNACJÚN 
6.1/ 1 lcnominación y 6.1/Distintivo: EXTRA LINDAS Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
No se reivindica "moda a tu medida". 

7/ Clase lnternaciom~l: 25 

8/l'mtegc y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

8.1/ Página adicionaL 

D.- APC)DERADO LEGAL 
9/ Nombre: ENRIQUE RODRÍGUEZ BURCHARD 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: JUAN JOSÉ ALCF.RRO MILLA 

LJSO F.XCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo!!!! de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: O l/06/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registmdor(a) de la Propiedad Industrial 

12, 29 J . .Y 14 J. 2009. 

11 N o. solicitud: 6070-09 
11 Fecha de presentación: 20/02/09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
41 Solicitante: PROTEIN, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Damas 120, CoL San José Insurgentes, Benito Juárez C.P. 03900 

México, Distrito Central. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.l/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6,1/ Denominación y 6.1/Dístintivo: PROTEIN 

6.21 Reivindicaciones: 
Signo distintivo de color azul con rojo, que comprende media estrella con un ave, 
y las letras PROTETN. 

71 Clase Internacional: 4 2 

81 Protege y distingue: 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y disei'lo 

relativo~ a ellos; servicins de análi~i~ y uc investigación indu:>trial; diseño y ucsarrollo 
de ordenadores y sollwarc. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APOI)ERAnO U:GAL 
9/ Nombre: JORGE LEONIDAS CALDERÓN LAÍNEZ 

11:.- SIJSTIHJVI: PODl:R 
101 Nornhrc: WENDY VANESSA RODRÍGUI-:.7. L(lPF/ 

liSO EXCLUSIVO DE L.A OI•ICINA 
Lo que se pone en contlcimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Arliculo RR de la Ley de Propiedad Industria\. 

11/ Fecha de emisión: 12103/0•> 

12/ Reservas: 

Ahogada UlA SlJYAPAZJ·:LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

12. 2') J. y 14 J 2009. 

11 No. ~olicítud: 6067-09 
21 Fecha de presentación: 20102109 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F Á ARICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PROTEIN. S.A. DE C.V. 
4.11 Domicili{): Damas 120, Col. San José Insurgentes, Benito Juárez C.P. 03900 

Méxíco, Distrito Central. 
4.21 Organizada bajo la;:, leyes de: México. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintívo: PROTEIN 

6.2/ Reiv indicacione~: 
Signo distintivo de color azul con rojo, que comprende media estrella con un ave, 
y la~ letras l'ROTElN. 

7/ Clase Internacional: 1 O 

8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos dentales y veterinarios, miembros, 
ojos y diente~ artificiales: art!culos ortopédicos; material de sutura. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JORGE LEONlDAS CALDERÓN LAÍNEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: WENDY VANESSA RODRÍGUEZ LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto.~ de ley correspondiente. 
Artículo 88 de ia Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 04/03/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propíedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31,948 

1/ N u. solicitud: 6019-09 
2/ Fecha de presentación: 20/02/09 
3/ Solícitml de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITLJI.AR 
4/ Solicitante: TOA Kabushiki Kaísha DBA TOA Corporatil)n 
4.1/ Domicilio: 2-1, Mínatojíma-nakamachi 7-chomc, Chuo-ku, Knhc-shi,l lyogo-

ken, Japón. 
4.21 Organizada hajo las lcyc" de: Japón. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paí~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DRNOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/DistintiVo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase lnternadonal: 09 

8/ Protege y distingue: 
Micrófonos, me.Lcladores de sonidos, antenas, receptores de audiovidco. 
teléfono, wmunícacüme<; dcctrónicas, radio y televisión,distrihuiclor eléctrico 
para aparatos de radiodífusíon. cargadores de batería para dispositivos de audio 
y videobaterias, para dispositivo!. de audio y video amplificadores '>intoní;adore.s 
com:ctores.(ch::clrícidad) cables clé;,;trico:> enchufe:,;. tomacorricnte y otros 
contactos (conexiones eléctricas) ahavoces transmisores para dispositivos de 
audio-vidcostcléfonos, comunicaciones electrónicas radío :y televisión. auriculares, 
soportes para m ícrófonos y altavoces, estuches para soportes y altavoces, selección 
de parlantes para la selección de parlantes para la recepción de señah:s de audio, 
distribuido de un ampliticador,aparatos para micrófonos, principalmente 
sostenedores micnifono, mango de micrófono y olra:,. partes, conectores de 
rnícrófonn y parlantes, aparato de lrammisí{m principalmente podios, 
reproductores y grabadoras de cinta, reproductores y grabadoras de minídiscos, 
reproductores y grahadora<: de CD, lectores de tarjetas de memoria, grahadore~ 
de software de compuradora. contador de tiempo para dispositivos de audio y 
video, automatico. coberturas para altorarlantes. hcrram icntas de instalación 
de parlantes. bocinas para altoparlantes. controladores de volumen, metro de 
irnpeda!lcia, cajas de altavoces, proc~sl:ldor~~ digitales d~ señal, m~:gál'onos, 
convertidores para convertir señales de audio y video a señales de red, gabinete 
para equipo de audio-video, control adores de e ncrgía eléctrica, aparatos telefónicos, 
intercomunícactore.~. llamadores de puerta, tabla para noticias elcctrl'lnicas, 
monitores, cámaras, transmisores infarrojos para cámaras, acc~smins metálico~ 
para cámara, lentes de cámara, controladores remotos para dispositivos audio
vídeo, teléfono, comunicaciones electrónicas, reproductor de ~onido. radio y 
televisión, grabadores de disco dum, giro reshaladeros para la cámara. 
imcrruptores para cambi;u- vista.~ uc cámaras ue vigilancia y seleccionar moni(orcs 
para mostrar "istas, adaptadores para cambiar modos de visualización, aparatos 
y sisu:rnas de circuilu c~rrauo para lelevisor~s. carcasa tk cámara. 

8, l/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAL 
W Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo RR de la 1 .ey de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDAI.ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

1/ Nn. solicitud: 2009-003681 
2/ Fecha de presenlación: 03/02/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: GILES ENTERPRISES, INC. 
4.1/ Domicilio: 2750 Gunter l'ark Drive We!\1, Montgomcry, Alahama 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
ll.- RI<:GISTR() EXTRAN.JERO 
5/ Registro básico: No tiene otms registros. 
<:.- ESPI<:CIFI<:A<:IONES m: LA DENOMINAC:IÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CHESTER'S 

CHESTER'S 
7/ Clase Internacional: 30 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Ma~alpao;la, rnarin<tdn y empaniraclor usado par.t freír pollo en restaurantes, almacenes 
y otros establecimientos comerciales. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO Ü>PI-:1, 

lJSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.cy de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emi~ión: 'i de juni(l del afio 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada l .ESBIA ENOI~ ALVARAIJO BARDAU·:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2008-0 l 0820 
2/ Fecha de presentación: 21)/03/2008 
3/ Solicimd de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESEI.LSCJ IAFT 
4.1/ Domicilio: 5 1368 Lcvcrku;;cn. 
4.2.1 Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: LUNA 

LLINA 
7/ Clase Intcrnac ion al: 5 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Preparaciones para matar las malas hierbas y destruir los animales daiiinos, insecticidas, 

herbiciua-;, fungicidas. 

D.-APODJ:RADO LF.GAL 
9i Nombre: DANIEL CASCO LÓI'E/. 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento públiw para efectos de ky correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad 1 ndustrial. 

11/ Fecha de emisión: 8 de junio del ailo 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SLIYAPA ZELA Y A VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Jnuustrial 

29 J.. 14 y 291 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS - TRGUCIGALP 29 DE JUNIO DEL 2009 31 948 

1/ No. solicitud: 10237-09 
2/ h:cha de presentación: 30/(}3/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: KUN WING FOOK MEDICINE CO. LTD. (organinday existente 

bajo las leyes de Hong Kong) · 
4.1/ Domicilio: 135 Connaught Road West 1 !!F, Hong Kong 
4.2/ Organizada b¡¡,jo las leyes de: O 1 Se lec. el país. 
B.- RI<:GISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.l/ Denominación y 6.1/Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Reivindicaciones: 

7/Cia">e Internacional: 05 

8/ Pmtege y distingue: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para u~o médico. alimento~ para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y rara improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales daílinos; fungicidas. 
herbicidas. 

8.1/l'áginaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

liSO F..XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de ~:misión: 21104/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

291, 14 y 29 J. 2009. 

J/No. solicilud: 14698-09 
2/ Fecha de presentación: 15/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitanlc: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 
4.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 OrganiLada bajo las leyes de: llonduras.. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básiw: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Den o m ínación y 6.1/Disiintivo: ECONOU FE 

ECONOLIFE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ (:lasc fnlerna.cíonal: 29 

8/ Prolcgc y distingue: : 
c~rnc, pescado, aves y caLa, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas; jalea:,. mermeladas, compotas, huevos, leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestihles. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODER.\DO 1 ,F,GAL 
9/Nombre: JUAN JOS~: Al.CERRO MIIJ.A 

F:.- SUSTITUYF: PODER 
101 Nombre: 

lJSO F.XCUISIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley c~)rrespondierne. 
Artículo RR de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 03!06109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELA YA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propícdad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

lJ No. solicitud: 3682-09 
2/ l:echa de presentación: 03/02/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r Á.BRICA 
A.-TITliLAR 
41 Solicitante: GILES ENTt;;RPRISES.INC 
4.1/ Domicilio: 2750 Gunter Park Drivc West, Montgomcry. Alabama, l~stados 

Unidns de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estado:. Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/l'aís de nrígen: 
5.3/ Código país: , 
C.- I!:.SPF:CIFICACIONF:S DE LA DENOMINACION 
6.11 Denominación y 6. 1/Dislintivo: CHESTFR 'S Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 30 

8/ Protege y distingue: 
Masa/pasta, marinado y cmpanizador usado para freír pollo en restaurantes. 
almacenes y otros establccimienlos <:omercialcs. 

8.1/ Página adicíonal. 

D.-APODF.RADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCI.lJSIVO DE LA OFICINA 
Ln que se pone en conocimiento público para cfeclos de ky eorrc»pondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 12/02/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZEI .AYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C 29 DE JUNIO DEL 2009 948 

1/ No. solicitud: 15446-09 
21 Pecha de presentación: 21/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA llE I'ÁBIHCA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: COFLEX, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Hidalgo No. 602, Pte., 64000 Monterrey, Nuevo León, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: COFLEX 

COFLEX 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 06 

8/ Protege y distingue: 
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; 
construcciones transportables metálica; materiales metálicos para vías férreas; 
cables e hitos metálicos no eléctricos; cerrajería y ferretcrla metálica; tubos 
metálicos; caja de caudales; productos métalicns no comprendidos en otras c]a.<;es~ 
minerales. 

8.1/ Págillil adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ky correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: O 1/06/09 

12/ Reservas: 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

liNo. solicitud: 16217-09 
l/ Fecha de presentación: 28/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TJTIJLAR 
41 Solídtantc: AVON PROOUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio: 1345 avenueoftheAméricas, Ncw York, NewYork 10105-0196, 

Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.11 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: STAMINA 

STAMINA 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 03 

81 Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancías para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

E.- SllSTITUVE PODER 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

1 ti Fecha de emisión: 02/06J09 

111 Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO RARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 1-, 14 y 29 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 15706-09 
21 Fecha de presentación: 22/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
41 Solicitante: TI U' HOUSE OF 1\DGEWORTH INCORPORATED 
4.11 Domici 1 io: Zachlerwcg 4, Zug CH 6300, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suí ~a. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/0eMminación y 6.1/Distintivo: Vogue 

6.2/ Reí vindicaciones: 
Vogue 

7/ Clase Internacional: 34 

8/ Protege y distingue: 

Cigarrillos: tabaco; productos de tabaco; encendedores; fósforos: artículos para 

fumadores. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de l'ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: O 1/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Ln (~ncctn REPUBLICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31,948 

tiNo. solícitud: 14\36-09 
21 Fecha de presentación: 12/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 
4.1J Domicilio: 5090 Lcvcrkusen, Baycrwcrk, Alemania_ 
4.2/ Organizada bajo las leye~ de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJI..:RO 
S/ Rt:gistro búsico: 30 2008 073 175 
5.1/ Fecha: Ji(/11/2008 
5.2/ País de origen: Alemania 
5.3/ Código país: rm 
C.- ESPECU"ICACIONES DE LA DENO~INACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivn: ADAPTI-:1~'11 

ADATEEP 
6.2/ Reivindicaci{\nes: 

11 Clase Internacional: 1 O 

8/ Protege y distingue: 
Aparatos e instrumentos médicos. dispositivos inhaladores y atomizadorcs para 
propósitos médicos. 

8.1/ Página. adicional. 

D.- APODERADO J.EGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SliSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pllhlico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8& de la Ley de l?ropiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELA YA VALLA DAR ES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

liNo. solicitud: 14115-09 
2/ Fecha de presentación: 12/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYERAKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Bayerwerk,Alemanía. 
4.1/0rganizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO F:XTRANJERO 
5/ Registro básico: 30 2008 073 175 
5.1 1 Fecha: 18/11/2008 
5.2/ 1 'aís de origen: A lcmanía 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6. !/Distintivo: ADAPTEEP 

ADATEEP 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO Ll:GAL 
9i Nombre: DANII~L CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITtJVE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO I>F: LA OFICINA 
Lo que se pMe en conocimiento público parJ. efectos de le]" correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ h:cha de emisión: 27/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBTAENOEALVARADO BAR!lAI.!:S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29l, 14 :y 291. 2009. 

11 No. snlidtud: 11\ 129-09 

1/ Fecha de presentación· 12/D5/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

41 Solicitante: llAYERAKTIENGFSFJ.I.SCIIAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Lcvcrkuscn, Baycrwcrl, Alemania. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXI"RAN.IERO 

5/ Registro hásJCo: 30 2008 07.3 1 68 

5.1/ Fecha: 18/11/2008 

5.2/ País de origen: Alemania 

5.31 Código país: DE 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: NUBEQA 

NUBEQA 
6.2/ Rcivindicacione~: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 

Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APOI>ERAllO LEGAL 

9/ Nombre: DANIEl CASCO I.ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 21/05/09 

ll/Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL V ARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gacela REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 

11 No. solicitud: 1413 1-09 
2/ fecha de presentación: 1 2/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: BAYERAKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Bayerwerk, Alemania. 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: 30 2008 073 173 
5.1/ Fecha: 18/1 1/2008 
5.2/l'ais de origen: Alemania 
5.3/ Código pals: DE 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: CUBIU~A 

CUBREA 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públíco para efectos de ley correspondíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

lll Fecha de emisión: 21/05/09 

12/l~eservas: 

Abogada I.ESB!A ENOEALVARADO l3ARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

21) J., 14 y 21) J. 2009. 

l/ No. solícítud: 14125-09 
2/ Fecha de presentación: 12/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁI3RICA 
A.-TlTULAI~ 
41 Solicitante: BAYERAKTIENGESELLSCHAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 Leverkusen, Bayerwerk, Alemania. 
4.2/ Organi7.ada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5/ Registro bágico: 30 2008 073 166 
5.11 Fecha: 1 H/ 1 l/200!1 
5.2/ País de origen: Ale manía 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPECJFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6. ti Denominación y 6.1/Distintivo: AKA!vi!KA 

AKAMIKA 
6.2/ Rci víndicac iones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 
Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO 1 .ÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLlJSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 1/ fecha de emisión: 21/05/09 

12/ Reservas: 

Ahogada 1 .ESBIA FNOF. Al VARADO BAitDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

11 No. solicitud: 15977-09 

2/ Fecha de presentación: 26/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁI1RICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: JOHNSON CONTROLS TECHNOLOGY COMPANY 

4.1/ Domicilio: 915 East 32nd Street, City of Holland, Míchigan 49423, Estados 

Unidos de América. 

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América" 

B.- RF.(;ISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 

5.lJFccha: 

5.1/ País de origen: 

5.3/ Código pais: 

C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.tl Denominacíún y 6.1/Dístíntívo: POWERFRAME 

POWERFRAME 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 09 

8/ Protege y distingue: 

Baterías, conductor de rejillas para batería, cargadores para baterías. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo R8 de la Ley de Pmpíedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 02/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE Al, VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J, 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Serciit n ll \\ isns L.cgn ks 

L:• Cacchl REPUBLTCA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE ,llJNIO DEL 2009 31,948 

1/ No. solicitud: 15848-09 
2/ Fecha de presc:ntación: 25/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FAHRICA 
A.- TITlJLAR 
4/ Solicitante: BA VER AK n ENGESELLSCI-IAFT 
4.1/ Domicilio: 5090 Leverkuscn, Baycrwcrk, Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.l/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.J/ Código pak 
C- F:SPF.CfFfCACfONES m: LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: VAT!MSA 

VATIMSA 
6.2/ Reivindica<.:ioncs: 

7/ Clase Internacional: 05 

81 Protege y distingue: 
l'n:paraciones y substancias farmacéuticas. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SllSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO [U; LA OI'ICINA 
Lü que o;e pone en conocimiento público para efectos de ley wrrcspondientc. 
Articulo &8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

f 1/ Fecha de cmii>ión: O 1/06/09 

12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 l 2009. 

11 No. solicitud: 15444-09 

2/ Fecha de presentación: 21/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: JOIINSON & JOIINSON 

4.11 Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, Ncw Brunswick, New Jersey, 

08933, Estados Unidos de América. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro bási;.;o: 

5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país 

C.- ESPF:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.11 Denominación y 6.1/Distintívo: JNCIVO 

INCIVO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 05 

8/ Protege y di~tingue: 
Preparaciones farmacéuticas.. 

8.1/ Página a.dícínnal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nomhre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITiiV~: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCUJSJVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para dccLns de ky correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad fndu,triaL 

11/ Fecha de: cmísíún: O 1/06109 

12/ Reservas: 

Abogada EDASlJYAPAZELAYA VALI.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

11 No. solicitud: 15439-09 

2/ r:echa de prescnta;.;ión: 21/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DF FÁBRICA 

A.-TltULAR 

4/ Solicitante: INTERNATIONAL FINANCE CORPORATION 

4.1/ Domicilio: 2121 PennsylvaniaAvcnuc, N.W., Wa~hington. D.C. 20433. Estados 

Unidos de América. 

4.2/ Organi1ada bajo las leye~ de: Estados Un idus de América. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5.1/Fccha: 

5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.1/ Denomínación y 6.1/Düaintivo: nUSINESS EDGE 

BUSINESS EDGE 
6.2/ Rci vindicuciones: 

71 Cla<:e Internacional: 16 

8/ Protege y distingue: 

Material impreso en forma de educación flexible. libros de trabajo para las 
pcquel'las y medianas empresas. 

8.l/ Página adicional. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 

9í Nombre: DANIEL CASCO LÓPE7 

E.- SIJSTITllYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo KK de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll! Fecha de emisión: 01/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 
29 J., 14 y 29 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaccht REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, 29 DI'": JUNIO DEL 2009 31 948 

1/ No. S(> licitud: 890R-09 
2/ ¡;echa de presentación: l 7/03/09 
J/ Soliciwd de registro de: MARCA DF~ FÁBR lCA 

A.- TITl!LAR 
4/ Solicitante: MAZDA MOTOR CORPORAT!ON (Corporación organizada 'r 

existente bajo las leyes de Japón) 
4.11 1 )o m ic i 1 io: 3- 1 . Shinchi. l'uch u-cho, A k i-gun, 11 iro~hima-ken. Japón. 

4.2/ Organizada bajo la~ leyes de: Japón. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro hásiw: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pllís: 
C.- ESJ>ECIFICACIOJ'I.'ES DE LA DENOI\UNACIÓ!'I; 
6.1/ Denominación y 6.1/Di~tintivo: MA/DA (escrÍH\ en Ú\rma estiliz<lda) 

(,.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 07 

8/ Protege y distingue: 
llérramienlas y máquinas para trabajar el metal: herramientas y máquinas para 
1 a mi ncría; herram i en la~ y máqui na.'i para 1 as conslrucc iones; aparatos y máquinas 
de motor (excluyendo aquellos para vehículos terrestres); bandas ventiladoras 
p¡rr¡¡ rnnlor; r;l(liadores (enfriamiento) para rnolnres y aparatos autornntrices; bobina~ 

de encendido para motores: cadena de tensores; cadenas de tiempo: bandas de 
tiempo; filtros de aceite, anillos de pistón; 1i\tros de comhustibk: motores de 
arranque: válvulas para motor: cilindros: mangas de radiador: bom has de inyección 
de combustible; bombas de agua: bujías: si lene iadores para motores de combustión 
interna para automóvile~; otras panes de motores de combustión interna para 

a u tomó vi 1 es; al tcrn adore~; generadores: equipo de poder de t ran sm i si ó n 
(excluyendo itque llos para vehículos terrestres); amortiguadores y resortes 
(excluyendo aquellos para vehículos terrestn:s): frenos (excluyendo aquellos 
para vehículos terrestres). 

8.11 Página adiciona l. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 

E.- SIJSTITlJYF. PODF:R 
10/Nomhn~: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento pllblieo para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 25/05/09 

Ahogada l·:DA SUYAPA ZEI .AYA VAlLADARES 

Registrador( a) de !a Propiedad Industrial 

29 J .• 14 y 29 J. 2009. 

11 No. solicitud: 15976-09 

2/ Fecha de presentación: 26/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁRR!CA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: ALCON, INC. 

4.11 Domicilio: Bosch 69, CH-6331 Hünenberg, Suiza. 
4.2/ Organizada bajo \as leyes de: Suiza. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 

5.11 Fecha: 
S.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.1/ Denominación')' 6.1/Distintivo: CACHt , 

CACHE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 1 O 

8/ Protege y distingue: 
!.entes 1ntruoculares: kntcs oculares: instrumento para montar \entes dentro del 
ojo. 

8.11 l'ágina ildicional. 

D.-APODI!:RADO LEGAL 
9/ Nombre: DANll·:l, CASCO 1 .ÓPEZ 

E.- SUSTJTL:n: PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
!.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo R8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 fecha de emisión: O 1/06/09 

12/ Rcserv as: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

29 J.. 14 y 29 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-016855 

2/ Fecha de presentación: 05/06/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: I~MBASADORA DE AL! MINIOS M&M 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán 
4.2./ Organizada bajo la.~ leyes de: 1 !ondura .. \. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: EL VOLCAN 

7/ Clase Internacional: 32 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

Agua puriticada. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JOSI:: ANTONIO MARTiNEZ MATAMOROS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19 de junio del año 2009 

12/ Re.~ervas: N o se reí vindica la palabra agua. 

Ahogada l.ESBIA ENCJEA!.VARADO BARDAl .I·:S 

Registrador( a) de la Propiedad [ndustrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gacct~\ REPUBLICA DE HONDURAS w TEGUCIGALPA, 29 DE JUNIO DEL 2009 31 

ti No. so licitud: 14 13 3-09 
2/ Fecha de presentación: 12/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sol ícitanle BA Y ER A K TIÉN G ESFLI .SCHAFT 
4.11 Domicilio: 5090 Lcverkusen. Baycrwcrk. Alemania. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
B.- REGISTRO I!:XTRAN.Il:RO 
5/ Registro básico: 30 2008 073 174 
5.1/ Fecha: 18111/2008 
5.2/ País de origen: Alemania 
5.3/ Código país: DE 
C.- ESPEClFJCAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
6.11 Denominación y 6.1/Distintivo: MEZDAT 

MEZDAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ C\a.~e lntcmacional: 05 

8/l'rokgc y distingm:: 

Substancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicionaL 

D.-APODERADO LEGAl. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODJ<:R 

10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que _qe pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ fecha de emisión: 21/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOEAI.VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

291., 14 y 29 j 2009. 

11 No. solicitud: 1413 7-09 

21 Fecha de presentación: 12/05/09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE r ÁDRICA 

A.- TITtJLAR 

41 Solicitante: RA YER AKTIENGESELLSCHAFT 

4.1/ Domicilio: 5090 Lcverkusen, Bayerwerk, Alemaniu. 

4.2/ Organi7ada bajo las leyes de: Alemania. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

51 Registro básico: 30 2008 073 176 

5.1/ Fecha: 18111/2008 

5.2/ País de origen: Alemania 

5.3/ Código país: DE 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6.JI Denominación y 6.1/Distintivo: ENZORDAT 

ENZORDAT 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: 05 

8/ Protege y distingue: 

Suhstancias y preparaciones farmacéuticas. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.- SlJSTITlJVE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLIJSJVO DK LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corn:spondientc. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de emisión: 21105/09 

ll/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2'7 J .• 14 y 29 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 

No. de Solicitud: 2008-022273 

Fecha de presentación: 26 de junio del ano 2008 

Pecha de emisión: 17 de julio del año 2008 

Solicitante: PABLO IGNACIO M1CHEL ONTIVEROS, domiciliada en 

Andrés Quintana Roo, N11. 1611, Col. Guadalupana C.P. 44260, Guada!aj:>ra. 

Jalisco, organizada bajo las leyes de México. 

Apoderado: PERNANDO GODOY SAGASTUME 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 
Distintivo: MICHEL Y ETIQUETA 

Clase: 30 Internacional. 

Reserva.~: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Café, té, cacao, azücar, arroz, tapioca. sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan. pastelería y confitería, helados comes

tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 

salsas (condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento pllblíco para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIA ENOEAI ,VARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección B .\\'isos Legales 

La Gnccta REPUBLICA DE HONIHJRAS -TEGUCIGALPA, M.I).C., 29 DE ,JUNIO DEL 2009 31 ,94H 

Snlicitud d~: MARC.'\ Ll[ I'ÁBRICA 
\lo. de Solic\\ud: 200K-025X 1 K 
h.-el. a t.h: Jllt.:>cntaciún: 25 dc julin tkl aiio 200K 
h'Chii de t•mi~iim: 22 rk ago'i\o del añtl 2110K , 
Solicitalllc: CROW!' INTERN 1\CIO}.; Al. I'ROI'I:l<"l JI: S !:S 1 A Hl.l'\1 1-
~11 :NT d¡~micili<~da ..:n A!\.~ ll\1 11 1'1, l'!-19~ MI\ ll Rl -:t-i, organÍnHla h:tio la~ 

it~ ,:-.,oc L icchtcnstt·ín. 
Apoderado: H HN/\t-:1)0 (JODO Y SA<iA~ l'tlf\.W. 
( )lro~ rcgi>.:tro-,: 
l\o tkn,· ntro' r~~c·i,tn•."'· 
Distintivll: GL/\\1 ROCK 

GLAMROCK 
ChtsL·· 14 lntlTII<u:iunal. 

Rc:~cna~: J\u ticnc. 

PIW 1 HiF Y DISTI\I(,lJE. 
i'vk!alc' preciosos y ~us ak:n:ion,·< ,. arl ículo, de c'<l:~' materia' \l de cltarado 

no comprendido~ cu otras dao;c,.,. Juycna. bisut~riu. pieJra~ pn:ci<bH~. Relojt:ria <.: 

insmunt:-ntos cronométric<K 

1 .o que -;e pone en ..:nnocimícn!n púhlicn para cfcchlS de ky corrc.;pondícnte. 
Articulo 88 de la Le~ <.k Propi.:dad lndustnaL 

Ahogada J:I)A SC YAI'i\ /!·LAYA Vi\LLr\Di\RJ·S 
R.:gi;;tra<.lora de la l'roptcdad lndu•arial 

29 L 1.1 y 29 J. 2009. 

:-.nlit:iiUd de: MARCA DI·. h\Jm!CA 
No. de Soli.:itud: 2008-029622 
!'echa de pre,cntaciún: 27 de H¡!O~to d~l alío 200!i 
Fecha de cmisíon: 19 d,· -;,:rtkmhn.: del m'ío 200!i 
Snlicitant~· REXEL S.A. DE C.V. domidlíada en avenida Bos<]Ucs de Círudos. 
>-lo. 180 fracción lk•squc" de Las Lomas 11700. D.F .. (1rganizada bajo la~ 
kvc~ de Mb.il:tL 
i\pOLicrado: rERNANDO GOOOY Sl\(lt\STLME 
Otros r~!! i-: 1 ro.;· 
N o ti ¡olll' olrw.; rcg i -;1 nl'.;. 

1 )¡~linli\o: lllllJ~() 1 FK 

HIDROTEK 
Cla~c: tt) lntanacional. 

l'ltl l 1 HJJ-. \ DIS l JMil!L 
~·latería!..:.; dl' con~trm.:ciúnno rnctúlicn~: lltho;, ngidn' no mc'lillitn' para la 

con,!nH:cit'ln: a,fal!o pu : hc!ún: construteioth.:;, tmn~p\,rtahk~ nu mct{llii.:<h: 
mnn\11\h'll!o-; nn mct:íl ic'" 

1 O qtl~ ,,. j)Oill' <.'1\ <;OI1!léÍillÍCI11!l público rara ~!i.:t:!O< de ley C<llTC:,j101ldicnlc. 

Artículo 8!! d..: la L<.:) de Propiedad Judu~lrÍ~tL 

Abot!ad;t ITJA Sl '(\l'A Ll::l .A Y:\ Vi\LLADARI:S 
1{ ..:g isl rad<' ra de 1 <1 1 'n >picd itd 1 nd ust ria 1 

2') L 14: 2') J. 2009. 

Solít:itud ¡\l:: MAI<CA lll-: I'AI\I{ICA 
No de Solicitud: 2007-0,10799 

!·echa de rrc-;cntaeit\n: 12 de dickmhrc del a fin 2(1()7 
h:cha de ClllÍ'>Ío!l: R J..: cncro Jd at1o 200& 
Sol icilanrc: J'j\ Bl O l(iNAC'lO MICII!-:1 01\'TIVI·.ROS. domH.:iliada en 
Amir..:;, Quintana Roo. No. 1611, Col. Guada!upana. C.P. ·l-l-260. Gumlala.iara. 
Jali-;co. nrgmli/:l!h h<~io las le:- e,; de l\1b; ico. 
Apoderad¡': fERNANDO GODOY ':\AGASTL/1\IE 
O!m.; rl.'gi~tro'.: 

t\o tienc otro::, n:gi-;tro-,_ 

Dtsttntívo S I'ARViTAL 

STARVITAL 
('!ase· .10 1 ntenwe ional. 

1'1<0 IU iJ: Y !JI STJ N( i l !:: 
Cafl:. t0, cacao. aJúcar. arm/. lariDcil, '><l~•.IJ, 'uccdán~m del cai'é. lwrina<, y 

prc:p:tracion.:" hc:ckt~ de ccn:alc~. piín. p>istckría y cnntitcría. ltcl~dn<; cnmc~
tihlc'-:; rnicl.jarahc de rnl'i:l/a: lc:vadura, poh·r;, p<ml C'>poniar, -;aL JllO'ilanL, v ina¡!n:. 
'"l"a' (cnndintcntos ¡: c.;peci;,,: hidn 

J ,(\ (]UC 't' Jllii1C Ct1 (0110CÍI11Ít'll\O rúhlico rara l:fCt:(O\ de ley l'OITC<,ronda:nlc. 

Artículo XX de L1 l.c~ UL' Propiedad lmlu-,tr ial. 

'\bogada 1 ,l.SB!A !."JO!. ;\!.\ARADO BARDAL[;) 

Rcgi~1radnr;r de 1:\ l'ropkdad lndu-.trial 

~l) .1 • 1-1 ~ ~') .1 1110') 

1/ }.'u. solicitud: 14715-09 
2/ ¡ ·~cha de rrc.;cntaciún: 1 .~/05/{1') 

31 'iotícitud Jc rc)!istro de: MARCA DF FABRICA 
A.- TITI II .. A n. 
4/ ;;,olicitantc: Supermercados La Colonia, S.A. de C.V. 

4.1/ !Jomicilio: T<"gucigalpa. M D.C 

4.2/ ( )r_¡¿aniJ.ada ha jo la-, kyc~ de: llonduras. 

B.- REGISTRO t:XTHANJERO 

5/ RcgÍ-;lro bú-.íco: 

5.1/ l'ccha 

5.2/ l'a í, de on g.cn: 

5.3/ Código paJ>;: 

C.- ESI'H.'IFICACIONES I>E LA I>E:\01\UNACIÓ"' 

6.1/ f.knominat.:iún ¡ 6.1 íDislíntívo: ULTRAMAX 

ULTRAMAX 
6.2/ Re i' i nd i cae iones: 

7/ ('tase tntcmacional: .\1 

8/ Protege y Jistinguc: 

l'rodttclm afl'ICDI:h, hortJcola'>, fmcstalc' y gnuro>; no compr..:ndido.; en otra~ 

cln,e-;. <Htimalc, \'ÍVo': ii·uta' y legumbre' !'rest:et•.;: s<'mill~'- plantas y llore<> nam

rak>: alimcnlu> para lo, aninwlcs: maitu. 

R.l 1 J'¡\gi na adiciona 1. 

D.-AI'ODic::RADO LEGAL 

9/ '-Jomhrc lilA N m•.J. /\U 'IIUW Mil. l./\ 

E.- ~I'STITll\ 1: I'OIH'.I{ 

10/ Nomhrc· 

t ISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

1 .n q1tc 'é p(lnc en l'Ol1<H.:imícnlo pilhlícn para cfccws d~ le; corre-;pondíentc. 

·\niculn !!!\ d,· la 1 .e\· de PrnpiL~cbd lndtl'.;tri"l. 

11/ l 'echad~ emt,iún: O 1/06/09 

AhC\g.adaii:.SBIA I·.NOI:. Al .VI\IL\IJO BARDAl 1-.S 

Registrador{ a) de la Propícdnd Industrial 

12. 29 J. y 14 J. 1009. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L~• Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 29 DE JUNIO DEL 2009 31,948 

Solicitud de: ~ARCA DI·_ FÁBRICA 
Solicitud de- 33.581-2005 
Fecha de presentación: 29 de noviembre, 2005 
Fecha de emisión: 
Solicitante: MJ:RCK KliaA 
Do m ici 1 io: Dannstadt. Alemania 
Apoderado: DANJFL CASCO lflPF/. 
Registw hásiw: 
Fechad~ prioridad: 
Distintivo: EPIPEN 

E PIPEN 
PRODUCTOS: Aparatos ~ instrumento~ t.¡uc contienen prcpara~ioncs. 

substancias. y medicinas. parles y a~cesnríos para los mismos. 

Clase: 1 O 

I .o qoc se pone en conncimienlo púhlico para ctcctos de ley correspondiente. 
(Ar. 8R Ley de Propiedad Industrial). · 

Ahogado OLMAN E. LEMUS 
Registrador de la Propiedad Industrial 

2'> J., 14 y 29 J. 2009. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de: MARCA DF. SERVICIO 
No. de Snlicit1J(1: 200R-025J().j 
Fecha de pn.:scntación: 22 de julio dd ario 2008 
Fecha de emisión: 11 de julio del afio 200!! 
Solicitante: VIDEOSERPEL LTDA., JomidliaJa ..:r1 DAI'viMS IRAS SI' 19, 
Zl !( ;_, organir.ada hajo la~ ~~~e' de S11iza. 
Apoderado: FERNA"\100 (iODOY SAGASTUME 
Otro~ registros: 

No ti.:nc: otro~ registros. 
D1~tmtivn ()ISJ::\10 ESI'I:CIAL 

e !ase: .¡ 1 Irncrnac ional. 

PROTEGE Y DISTINCilJE· 
l·.ducacíún. f(lrmación. esparcimiento. especi;:¡lmente org<UlÍ.Iacíún 

de juego~ de azar yiu de apuesta;, a travó tk cualquícrmcJio; casinos. concur~n,, 
1m crías, r~:ria~. así como ;;alas de vickn,itu:gn-;. 

1 .o que '<é pone en conm:irnicnlo pilhlicn paril clíxtil'i de· 
Artkulo 88 de la 1 .ey d..: Propkdad IndustriaL 

rorrt~sponl11c~ntt'. 

Ahogada EIMSl"V/I.!'AZLLAYA VAII.ADARI'S 
Rcg i~tradnra de 1 a l'rup ícdad 1 nd 11 ,¡ ri al 

29 J., 14 \ 2 ') .1' 2009' 

Sol ícitud tk: \-1AIH 'A 1 )1: SI :I{V 1( '1() 
1\'o. dt: Solicitud: 2008-025303 
!·echa de pn:srnlaclún- 22 de julio (kl ai'io 2001! 
fecha de cmt~l<'ln: J 1 ;kjulílHkl aiío 2008 
Solidtanl.:: VIDFOSFIO'Ll.l.'IDA .. domiciliada en 1);\ vt\11"' ll{¡\S'\1' 19. 
/,UG .. org_ani1ada hajo bs leyes de SttÍl:il. 
Apoderad(!: ¡:I'R\JAf\.l)(l (i(l[l(lY' SA(iA"IIIMI' 

Otros rcgistm~: 
:--J (l tí ene ot ru~ r.:p bt rn~. 
ll ist i nt i \(l: ]} 1 'iL Ñ () t:S PLC I A l. 

Reservas: 1\'o tiene. 

PRO ITGE Y DlSTlNGlJL 

Servicios de comunicadones en gene: mi. cscndalmcmc la uifu;.iún de pm¡.!nllH;J;; 

Jo:: todo tipo por cualquier medio impreso, eléctrico o electrónico. 

Lo que ~e: pone en conocimiento público pam efectos d.: \cy com.:spondicntc. 

Artículo RR de la 1 cy de Propiedad IndustriaL 

Abogada I.ESHIA ENOEALVARADO B/\RDAl.I'.S 

Rcgi~tradora d..: la Propiedad Industrial 

29 J., 14 y 29 J 2009 

1/ >-In. solicituJ: 15440-09 
2/l'ccha de prcscnlaci ón: 2 1 !O'ii09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITLJLAW. 
4/ Solicitante. INTERNATIONAL FINANCE CORPOR;\IION 
4.1/ Domicilio: 2121 PcnnsylvaniaAvcnuc, N.W., Washington. D. C. 21H.13. Estados 

Unido;; de Am~rica. 
4.2/ Organizada ha jo las lcyc-; de: Estados llnido\ de América 

ll.- REGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcgí~lro hú~iw: 

5.11 Fed1a: 
5.2/l'aís tic origen: 
5.3/ Cót.ligo país: 
C.-1-.:ST'ECIFICACIONES DF:: LA I>F:NOMINACIÚN 
(,.J; 1 knominación y 6. !iDistinrivn: BliSIN1:Ss UX!E 

BUSINESS EDGE 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ ( 'la~c lntcmac1nnal: 41 

8/ Protege y dí;;tíngue: 

Scrv i cío~ de educación. especia 1 mcnt~. realización de da se~. con fcrenci as y tal k re-> 

en d campo de la gerencia de ncgncíí~<; para la pequeña y medía na empresa. 

8.1! Págí na ad idonal. 

0.-AI'ODF:RADO LEGAL 

9 Nornhrc: DANII'I CASCO LÚI'l'/. 

F.- Sl STITl n: PODEW. 

10/1\ombr'L:: 

l!SO f.XC'I .llSIVO m: 1 ,r\ OFICI~A 

Ll' qu.: ~e ponl· l'll comJcimicnlo púhlico para .:kdo~ de ley t:t'rr~'l'ondie11te. 

Artícuh• liX de la 1 .l'\ de !'rnpiL·dad lrHhJqrial 

111 Fcchn d~ cmis1ún: O 1.'06.09 

;\hogada l. DA "'l, '{;\1':\ /.1 Li\ YA VAl 1 ;\l>ARL<.; 

R~gi:'lradür! a} d~ la Prupl.;tLtd lndu,.,tríal 

29 J.. 1-1 ~ ~9 J' :!(J{Jt). 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L.- Gacctn REPUBLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALP 29 DE JUNIO DEL 2009 31 948 

1/ No. solicitud: 2009-0071 00 
21 Fechad~ prcscntación: 03/03109 
31 Snlicitud dL" registro de: MA!H 'A DE SERVICIO 
A.- TITl:LI\R 
4/ Solicitante. ESCUELA I~TER"'ACIONAI, SAMPFI1RANA 
4.11 Domicíl io: Colonia ( lracia.:, a Dios. 500 V1ts. al oeste hospital Mario Catarino 

1~ ivas. San Pedro Sula. 
4.2.1 Organí1.ada !">ajo las lcye~ de: Honduras. 
B.-I~E(;ISTRO EXTRAJ'\JElto 
5/ Ri!¡á,tm h;í~ico: No tiene otw~ rcgistm'>. 
C.- t:SI'ECIFICACION!i:S DF: LA IWNOMINACIÓI'ó 
6/ lknomitwciún y ó.l Di~timivo: IJISEÑO 1-.SPECIA l. 

7/ Cla;,c !nt..:macion;¡l: ·11 

8/I'RUJ f·<il: Y DI<.;'IINGUE: 
1 '.dtn:aciún: J(mnaciú!l; ~-.parcimiento: actividadcs Ú<.:fHlt1i~¡¡¡;,) cnlturales. 

D.-AI'ODF:RADO LEGAl, 
lJ; J\on1brc: CIAUDIO JOAQliÍN RODRÍ<il!J:I. 

1 

USO EXCU:SJVO DI:: LA 01• ICI:"'IA 
Lo qu.: ... e pone en conocitnicnlo público paril ckcto) de ley corn:-;pondicnte. 
Arlículo && de la Ley de Propiedad Industrial. 

t 1/ Fecha de emisión: 2~ de ahril úd m1o 200'> 

12/ Reservas: No tiene n.:scrvao;. ·. 

Abogada !:DA SI!YAPA /.E LAYA VA Ll A DAR ES 
Hegislrador(a) de la l'mricd~d fndustrtai 

28M .. 12 y 29 .1. 2009. 

1/ No. <>olicitud: 2009-007099 
2/ rccha de prc~cntación: 0.110.1;09 
Ji Solkilud d~ registro dr: MARCA DE SJ:ItV ICIO 
A.-Trnri,AR 
4/ Solicilanlc: ESClll:LA INTERNACIONAL SA\1PEDRANA 
4.1/1 )omicílio: Colonia Círacia' a Dio~. 500 :'víts. al oeste hospital Mario Calarmo 

Rivas. San Pedro S11la. 
4.2./ Organizad¡i bajo h1~ lcyc~ de: l !onduras. 
8.- REGISTRO EXTRA:"'JElW 
5/ Registro básico: No tiene otro~ rcgi<;lms. 
C.- ESPECIFICACION!i:S DE LA DE:"'IOMII'íACIÓN 
61 [kuominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO¡ :SPECIAL 

7/ Cla:.<' lnlcmaciol)a]: 41 

81 PROI EGE Y DIS'IINCiUE: 
Edm:acíón; fonna<~Íón: esparcimiento; n~.:lividade~ dcpClrtivas y culturales 

ll.-APOI>ERADO LE(iAL 
9! Nmnhre: CLAUDIO JOAQt:ÍN RODRÍGUE/. 

USO I':XCUJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e pone en conocimiento púhhco para efectos tk ley corre-;pondientc. 
Artículo !IR de la J.cy ctc Propiedad Industrial. 

111 h::chil de cmtsiún: 23 de abrí! del ar1o 2009 

12/ Reservas: No se protege la hamkra de llonduras que ap<m~cc en !a etiqueta o 
logo presentado. 

Abogada U:SIHA t:NOEALVARADO BARDALf-.S 
Rcgi-;Lrador(a) de la Propiedad Industrial 

28 M . 12 y 29 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 2009-00709!1 
21 Fecha de presentación: 03/03/09 
3/ Solicitud de registro dc: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solícitantc: ESCUELA IN l'l:ltl\ACIO}\ii\1. SAMPEDRANA 
4.1/ Domicilio: Colouia <lraciclS a Dios, 500 Mis. al oeste hospital Mario Catarino 

Rivas. San Pedro Sula. 
4.2./ Organi.tada ha jo las leyes <k: Honduras. 
R.-IU:GlSTRO F.XTRANJERO 
5/ Registro básico: No li<:nc otro~ I'C!lÍstro<.;. 
C.-IZSI'J<:CIFIC\CIO:'IIES UE LA DENOMII'íAClÓN 
M Dcnorninacilin y 6.1 Disllllfivo: L. l. S Y LO( iO 

8/ I'ROTHil. Y Dl'-\r!'\!UUE: 
l·.dm:ación: limnadóll. esparcimH:nto: actividadn Jeporti\ <L' y wtrumks. 

n.-AI'OnERADO LEGAL 
91 '\!tm1brc. MA Rl() 1\Uil ~lO PERA/ A "JO LASCO 

t:SO EXCLUSIVO UJ:.: LA OFICI"';A 
Lo que .;e pone en ctmocimi.:nto púh!ico pilm ~f~clo, J~ ky correspondiente. 
Artículo 88 de la 1 .e~ th: Propicdild Industrial. 

11/ h:cha d..: cmt-.ión: 4 de nwyo <.!el afio 2009 

12/ He~erva;,: Se r..:ivindican las ,;igbs "E.I.S Y 1 Otin·. ~ los colores :,cgún se 
muestran en etiquetas adjuntas. 

Ahogada I:DA SCYAI'A /!:LAYA VALI <\DARLS 
Rcgislrador(~} de la Propiedad Industrial 

2X M .. 12 y 29 J. 2009. 

ti '\lo. solicitud: 200C>-00')J.JX 
2/ h:~<.:ha de pn:sent:tción: 2·1103109 
3/ Solicitud de registro de: \lARCA DE SUNICIO 
A.- TITULAR 
4/ '>o licitante: (IRUI'O ITINERJS. S. DF !U .. DI' C.V. 
4.1/Domi<.:ilio: San Pedro Sul~. Corté'.. CoL Fc-,ilrahn. ca-.a 779. mna 3. 
4.2./ Or~ani;ada hain la:; leyes tk: 1 londuras. 
8.- REGISTRO EXTRANJEIW 
5/ Rcgi~tro há~íco: No tiene.: otro" rc!!ÍSiro<.;. 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DF:NOI\II~AUÓN 
61 Denominación y 6.1 Distmtivo: DISJ·:Ño ESI'FCIAL 

11 Clase llllanacional: 35 

8/ PROTEGE Y DIS'IIN(1LJ[: 
Publiddad: g~:stión de negocios eomen:i;1lcs: administración comcr~ial; trahajos de 
otkina. 

D.-AI'ODERADO LEGAL 
1J/ Nomhn:: l·\COBO MEJÍA OLIVi~RA 

VSO EX<:UJSIVO nt:: LA OJiiCINA 
Lo que se ronc en conocimiento púhlko pam efecto;, de h:y correspondicnk 
Artículo 8& de la l.cy de Propiedad Industrtal. 

ll/ Fecha de cm isión: 18 de mayo dd año 2009 

121 R~<.;er~as: Se rcivindícan los éü1ores.tal como se muestra en d ~jemplar que le 
acompaña. 

Abogada EllA Sl JY APA ZELAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

28 fvL 12 y 29 J. 2009. 

o_ 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -

1/ No. solicitud: 2009-014170 

2/ Fecha de pres~ntación: 13/05/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.~ TITULAR 
4/ Solicitante: BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A. 
4.1/ Domicitío: Edificio LA PI .AZUEI.A, Ja. y 4a. avenida, Tegucigalpa, Fran-

cisco Morazán. 
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

7/ Clase Internacional: 36 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: MARCO TULlO SAGASTUME DÍAZ 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11! Fecha de emisión: 28 de mayo del ano 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

12, 29 J. y 14 J. 2009. 

1/ No. solicitud: 9550-09 
l/ Fecha de presentación: 25/03/09 
3/ Solicitud de registro de: 

A.· TITULAR 
4/ Solicitante: Auto E11rope, LLC 
4.1/ Domicilio: 39 Commercial Strect., Portland, Maine 04104, Estados Unidos de 

América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pals de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- F..SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AUTOEUROPA 

AUTOEUROPA 
61Reivindicacíones: 

7/ Clase Internacional: 39 

8/ PROTEGE Y ()ISTINGUE: 

Servicios de agencias de viajes; servicios para realizar reservaciones para medios de 

transporte; alquiler de automóviles. 

8.11 Página adicional. 

29 DE JUNIO DEL 2009 

D.-APODERADO LEGAL 

9/Nombre: MAURICIO VILLEDA ZÚÑIGA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

31 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo SR de la Ley de l'ropicdad Industrial. 

1 t/ Fecha de emisión: 14/05/09 

12/ Reservas: 

Abogada 1-:DA SlJYAI'AZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1, 16 y 29 J. 2009. 

NOMBRES COMERCIALES 

1/ No. solicitud: 9432-09 
2/ Fecha de presentación: 24 de mar:w de 2009 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante: IMPERIAL HOSPITAUTY MANAGEMENT COMPANY, lnc. 
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE I.A DF.NOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6.1/Distintivo: IMPERIAL HOSPITALlTY MANAGE

MENT COMPANY 

6.2/ Reivindicaciones: 

71 Cla~e Internacional: 

81 Protege y distingue: 

1 
rMPERTAL 
HO$!'lTALlTY 
MANACEMENT 
('(q·..tP-'1\!Y 

Empresas y establecimientos mercantile;:, dedicados a prestar los servicios de 

hospedaje temporal, albergues, restaurantes, cafeterías, bares y otros. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: GUSTAVO ADOLFO ZACAPA 

E.- SUSTITUYE PODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo c.uc se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo R8 de la Ley de Propiedad Industria!. 

111 Fecha de emisión: 13/05/09 

ll/ Resetvas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

28M .• 12 y 29 J. 2009. 

UDI -D
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